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PUNTOS DÉ SUSCRiCICiN.

En M adrid , en la Adm inislracion de la  Im pren ta  Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua c a s a  de Postas). ,

E n P rovincias ;̂ en fódas las A dm inistraciones de Correos.
En P a r ís  , Cí =Â S aayedra , rué  T aitbou t, núm . 55.—-E. Denné 

Sciimitz, 2, ru é  E ayart, 2.
Los ANüÑCiOs V süscR icioN Es PARA LA G aceta  SO reciben en la Ad

m inistración de la  Im p ren ta  Nacional (en trad a  p o r la  calle de San 
Ricardo) desde las once de la  m añana hasta las cuatro y  m edia de 
la  ta rd e  todos los dias: los festivos solam ente d e b n ée  á una.

P ara  la  v en ta  de ob ras y  ejem plares de lá G aceta  está abierto  
e l despacho de lib ros desde las diez de la  mañana has ta  las cinco 
de la  ta rd e , y  en los dias festivos de opee á una.

PRECIOS D£ SÜSCRICICW:

Pesetas. Cénts. 
Madrid-. . . . . . . . . . . . . . .  Por un me s  . . . . . . .  7 3
P rovincias , inclusas las ) Por tres m eses....................   »

Islas Baleares - y Ga-  > Par seis meses..^. . . . . . .  »
NARiAS    ------- -- ) P i i^ n  año. . . . . . . --------  »

Ultramar  ............ . .  p ^ r c s  m eses.................  >,
P ortugal — . . Por tres m eses................. 18
P ara LOS DEMÁS PUNTOS del 

E X T R A N J E R O . . . . P outros m esos...............    28
La correspondencia se remitirá fr a n je a d a  con sobre al Sr. Di

rector de la Gaceta de Madrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todo 
descuento.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

DECRETO.
'V^íifO eB^-nQmbrar Gobernador militar de la provincia 

de Logroño al Brigadier D. Pedro Perez y Pesquera:
' Dado en Palacio á diez y siete de Abril de mil ocho

cientos setenta y uño. , '
■ AMADEO, ■ ■ ;

El M inistro de la  G u e r ra ,
Fi*auci!§eo iSierrano*

" l MlNlSTEftlO DE HA

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc
ción general' con motivo de una consulta elevada á la 
misma por el Administrador de ia Aduana de Verin, sobre 
la parte que respectivamente debe asignarse en la distri
bución de multas aUefe de la Gomandancia d e . Garabiner- 
ros y al Administrador de la Aduana cuando se verifique 
una aprehensión por fuerzas unidas de 'Garabineros del 
Reino y de Veteranos, lo cual ha ocurrido recientemente 
en .p^uel punto:,

: Considerado que el Caso consultado no se halla pre
visto en las:videntes Ordenanzas,^y^qu'e‘por lo taiito -im
porta resolvdrio para^évitar lhs^*diidasVque en ío sucesivo 
pudieran ocurrir respecto al citadó?partículai^' ' '  ̂ ^

Considerando que déla cantidad distribuidle entre los 
partícipes de Itis multas que se imponen á consecuencia 
de, aprehensiones efectuadas ipor Carabineros del Reino 
séasig n a  una parte • al Jefe de la  Gomandancia , y que 
cuando estas s e ; verifican por Carabineros Veteranos la 
parte de aquel corresponde al Administrador de la Aduana 
como î ofe de la fuerza Veterana dentro del rádioque com
prende su jurisdiocioñ administrativa:

Y considerando, que en tal concepto, la razón y*la jus
ticia aconsejan que cuando á una aprehensión concürfá' 
fuerza de ambas clases, la parte correspondiente A  dichos 
Jefes debe ser una solá igual á la  que percibatí-individual
mente los demás aprehensqres.para' no pérjudicar á estos 
en el servicio que hubieren prestado;

S. M. el Rey (Q.-D. G'.), conformándose con lo propuesto 
por V. í . , ha tenido á bien disponer que se adicione el 
artículo 9.° del Apéndice 4.° de las vigentes Ordenanzas de 
Aduanas con la regla siguiente:

, 9.'' Guando las aprehensiones se verifiquen por fuerzas 
unidas de Carabineros del R^eino y de Veteranos, se prac
ticará la liquidación de la cantidad ^distribuible entre los 
partícipes, asignando al Jefe -de la Gomandancia y al Ad- 
miríistrádor de lu Aduana uña sola parte igual á l a  que 
deban percibir cada unb dé los aprehensores, distribuyén
dose por mitad entre ámbos Jefes.

Da real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. DioS'guarde á V. I. imichoslaños. MadrÍGÍ 30 
de Marzo de 1871.

MORET.
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. S r.: Por orden de 6 de Marzo último, inserta 
en la G a c e t a  del 13, s e  declaró que las mujeres casadas y 
los mayores de 14 años^sujetos á pátria potestad no esta
ban obligados á adquirir cédulas de empadronamiento 
cuando careciesen de bienes propios ó no percibieran uti
lidades por el ejercicio de alguna industria.

■Esta órden ha sido mal interpretada en alguúas locali
dades, concediéndose cédulas de pobres de solemnidad a  
los que se hallabán en aqúel caso , lo cual es contrario al 
espíritu de la ley, de presupuestos de 8 de Junio últinio; y 
tanto para evitar la repéticion de estos abusos, como porque 
si Í3ien las mujeres casadas y los mayores de 14 años no 
están obligados por el precepto légal a  adquirir cédulas de 
empadronarniento, tampoco dispone se' les faciliten de la 
clase de pobres de solemnidad, mucho más no teniendo 
dicho cáfácter el cabeza de familia, este Ministerio se ha 
servido disponer:

1.® Que’no se concedan cédulas gratuitas á las mujeres 
casadas y persorias ñaayores de 14 años que carezcan de 
rentas ó utilidades procqdeiites de bienes propios ó del ejer
cicio de una industria.

Que si alguna'de las personas indicadas ó cuales- 
■ quiera otras quisierari pdr convériiéncia propia tener dichos 

documéiitos, se les facíliteñ de lá misma cía al cabeza 
de la familia á que pertenezcan, mediante ehpago corres
pondiente. -  , • «

3.® Que las.mujeres y mayores de 14 años que usen del 
anterior, derecho no incurran en .multa,' sea cual fuere la 
época del año en que pidan los citados documentos.

Lo que comunicó á V. E. para su inteligencia y efectoj 
consiguientes. Dios guarde á V. E. muchosúñps.'Madrid 1 
de Abril de 1871. . ‘ ' ;/ ‘ ‘ ^

, MORET.
Sr. Director general de Gontribuciones. ■

MINISTERIO DE F OMENTO.

limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por ese 
centro en apoyo .de/la/gaticion hecha por el Gonsejo de la 
Universidad Gentral,/S..M. el ,Rey ,se ha servido disponer 
que sé pubhqueníntegrós en la G a c e t a  los düctámenes que 
los Gqnsejos universitarios emitañ en los expedientes de 
concursos para ascensos y traslaciones de los Profesores al 
hacer las propuestas de que trata el art.^ 44 y el segundo 
párrafo del 49 der féglamentó dé ;1S de Enero de 1870.

De real orden lo digo á V. I. para su inteligeñcia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Abril de 1871. ;

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Instrucción publica.

T R I B U N A L  SUPREMO.
• Sala primera.

En la villa de Madrid, á^o, de, Febrero de 1871, en la com
petencia promovida por el Jqé¿',de primera instancia del dis
trito del Pino de la piudadji^fBár’celbna y el Tribunal dé Co
mercio de la  nfisrpa, -y ppr^,impresión de este el Juzgado dél 
distrito de Palác.^bacerba déf ,conocimiento de los autos de 
concurso de aoreédores de(p.'R am ón Paradell y Fontaneliá;' 
autos que penden ante Noá é,n. virtud de recurso de casación 
.interpuesto por la razón social J. P. Dufour y L uden  Jery 
contra la sentencia que en 7 de Febrero de i870 dictó la Sala 
segunda de la Audiencia de Barcelona:

Ptesuitando que en 18 de Junio de 1866 D. Ramón Paradell 
firmó un pagaré para el dia 81 de Julio siguiente á la órden de 
J. P. Dufour y Rucien Jery por la cantidad de^.OOO duros, va- 

partida:'d#'algodón'bn;rpaa que les habia comprado 
y tenia recibida á  su entera ^satisfacción; y  no habiendo sido 
abonado el pagarádá/fíáPyenm protestado en 1.° de
Agosto de'aquél é i t Ú : ' -

'Resultando que e lD ; Ramón Paradell en 23 del citado mes 
de Agosto de 1866 pidió ante el Juzgado del distrito del Pino 
que se le declarase en concurso voluntario de acreedores, acom-; 
pañando al efecto la relación,de sus bienes, consistentes en una 
casa, una maquinaria para la fabricgicion de hilados de aígodon 
con sus .accesorios, existencias de^carbjon^ y ulgodones hilados 
en fábrica y almacén, y varios créditos por cuenta ŷ  por factu
ras, ascendiendo todo á la cantidad de. Í4454 duros 425 milési
mas, el estado de las deudas importántes 38.865; duros 55 milé
simas; siendo dichos créditos tres escrituras á fayor de su mujer 
é hija por sus dotes, y los restantes -quirografarios por letras y 
pagarés vencidos y á vencer , entre los, cuales, figura Rucien 
Jery, del Havre, por la  suma de 3.329 'duros 150 milésimas por 
letra de 1.329 duros 150 milésimas, y un,pagaré de 2.000 duros 
vencidos üná y otro, en 31 d.e. Julio\de aquel año; y la memoria 
en la que expresa la causa .de su estado, debido á la marcha 
desgraciada que habiadenido en la industria de manufacturar 
hilados deulgodon á que se dedicaba hacia-algun tiem po: 

Resultando que acordada la declaración de concurso por 
auto de 26 del repetido mes de Agosto de 1866, y ocupados los 
libros, papeles y bienes del concursado en 20 de Noviembre, se 
celebró jun ta de acreedores, á la que no concurrió la razón so- 
omi Dufour y Litden Jery, procediéndose. al nombramiento de 
síndicos,’y aprobándose la proposición que hizo el concursado 
para que se autorizase á aquellos á fin de que procedieran á la 
venta de la m aquinaria existente y demás haberes del. mismo: 

Resultando que, después de otras diligencias, los síndicos 
presentaron escrito en 15 de Febrero de 1867 pretendiendo 
que el Juez se declarara incompetente y se inhibiera del cono
cimiento, de los autos del concurso, remitiéndolos al Tribunal 
de Comercio, á quien correspondia, en atención á que el Don 
Ramón Paradell era y se titulaba fabricante, el negocio era 
mercantil y los créditos en su mayor parte procedentes de ope
raciones mercantiles; y oidos y opuestos á esta pretensión el 
concursado y Promotor fiscal, por auto de 16 de Abril de 1867 
se declaró no haber lugar á inhibirse el Juzgado del conoci
miento de les autos del concursó: 

i Resultando que continuados los procedimientos del concurso 
en el Juzgado del distrito del Pino, la razón social J. P. Pipfou7\ 
y Luden  Jéry acudió al Tribunal dé Comercio;' y prévias las opor-‘ 
tunas diligencias preparatorias, pretendió se despachara ejecución 
eoktralos bienes de D. Ramón Paradell perla  cantidad de 4.000 
escudos del pagaré relacionado, sus intereses, gastos de protesto 
y .costas : que despachada la ejecución y requerido; para el pago 
up hijo de P aradell, manifestó que no le verificaba por falta de 
fondos de su padre, y haber hecho este cesión de .bienes ásu s 
acreedores en el Juzgado de primera instancia dél Pino; y que 
en su virtud da razón social ejecutante pidió quevse declarase á 
D. Ramón Paradell en estado de quiebra, y se oiiciase de inhi
bición al Juez del distrito del Pino para qué remitiese al T ri
bunal las actuaciones referentes al concurso allí promovido por 
Paradell, fundándose para ello en que déla relación de créditos y 
deudas que habia presentado aquel, así como de la memoria que 
la acompañaba y de la diligencia de ocupación dé libros y efec
tos, resultaba que Paradefi< verificaba compras j,-ventas, giraba, 
letras, firmaba pagarés, fiévabá.correspoñdenciay, cuentas cor
rientes, y tenia una verdadera casa de comercio abierta, especu
lando en algodones en rama, hilados y tejidos:

Resultando que en su virtud el Tribunal, dé Comercio, á re
serva de proveer sobré eP particular, ofició al Juez de primera 
instancia dél: distnto def Pino reclamáridple varios datos refe
rentes al cóncursÓ;’y oTJñez, á la vez de'’íém itir el testimonio

reclamado por el Tribunal de Comercio,Te ofició de inhibición 
para que remitiese el juicio ante él priimovido por la razón so
cial Dufour y Luden  Jery i  fin de acumularlo al concurso:

Resultando que el Tribunal de Gomercio, después de oir á 
dicha razón social, por auto de 10 de Junio de 1868 se declaró | 
competente para el conocimiento del concurso voluntario de 
acreedores de D. Ramón Paradell, oficiando en tales términos 
al Juez del distrito del Pino, el que insistió en la acumulación 
pedida; y,remitidos ámbqs ramos de autos á la Audiencia, esta, 
por sentencia de 20 de Noviembre de 1868, declaró mal forma
da la competencia y que no habia lugar decidirla, mandando 
devolver los autos respectivos aRJuez de primera instancia y 
Tribunal de Comercio, y que aquéí procediese con arreglo á de - 
recho:

Resultando qué en su consecuencia la razón social Dufour y 
L uden  Jery insistió ante el Ju z ^ ^ o  de primera instancia dei 
distrito de Palacio, al que se habían pasado los autos por supre
sión del Tribunal de Comercio, en que se mantuviesen las pro
videncias dictadas por este, promoviendo la inhibitoria y que 
en su virtud se oficiase al Juzpdo  del Pino para que manifes
tase si se conformaba en remitir los autos del concurso ó que 
en otro caso tuviese por entablada la competencia:

Resultando que así acordado por'el Juez del distrito de Pa
lacio, y recibido el oficio por el del Pino, dió comunicación á las 
partes; y por la de los síndicos se expuso que se les tuviera por 
allanados en la pretensión del Juzgado de Palacio y que se acce- . 
diese á la inhibitoria propuesta por el m isino: el concursado 
Paradell pidió que el Juzgado se declarase competente y no sé 
accediera á la inhibición solicitada, por ouanto nunca habia re
unido las cualidades que para ser comerciante requiere el á r-"  
tículo del Código de Qoinercio, ni por lo mismo se habia po
dido justificar, que las tuviese, y porque no habia tampoco tér
minos hábiles para presumirle tal, en conformidad a lo  que para 
ello exige el art. 17 del mismo Código, puesto que los préstamos 
que podia haber tomado, así como las letras de cambio que 
pudo girar, no eran mercantiles las primeras al tenor del ar
tículo 887 del propio Código, ni le caracterizaban de comer- 
plante las últimas, según jurisprudencia establecida por este Tri
bunal Supremo de ^5 de EneVo de 1858; y el Promotor fiscal 
opinó que el Juzgado debía inhibirse del conocimiénto de los. 
autos y remitirlos al de Palacio, que había venido á sustituir 
la jurisdicción del Tribunal de Comercio con respectó á este 
negocio:

Resultando que el Juez del distrito del Pino dictó sentencia 
en 27 de Julio de 1869 declarando no haber lugar á la inhibi
ción pedida por el del distrito de Palacio, al que se comunicase 
esta resolución á fin de que manifestara si dejaba en libertad 
al qué proveía para continuar actuando, ó si insistía en la com
petencia: - ,

Resultando que puesta dicha senterlcia en conocimiento del 
Juez del distrito de Palacio, dictó auto en 1,® de Setiembre del < 
referido año de 1869 insistiendo en la competencia entablada, 
cón el del distrito del Pino:.

Resultando que remitidas por ámbos Juzgados sus respec- . 
tivas actuaciones á la Audiencia, la Sala segunda, por senten
cia de 7 de Febrero de 1870, declaró que el conocimiento de 
las actuaciones correspondia al Juzgado del distrito del Pino, , 
á cuyo favor dirimía la competencia, y mandó se le remitieran 
las dos piezas de au tos:

Y resultando que la razón social J. P. Dufour y L uden Jery 
interpuso recurso de casación fundado en la causa 7.* del a r
tículo 1.013 de la ley de Enjuiciamiento c iv il, porque la sen
tencia era contraria á  la doctrina legal que sobre la materia 
tiene sancionada este Yribunal Supremo en decisiones^ .entre 
otras, de 28 de Febrero de 4859 y 15 de Junio de 1863, dé la .  ̂
cual hacia mérito , no.en el concepto' de fundar ehrecurso en 
estas infracciones, sino para demostrar que su opinión en este 
punto se apoya en la elevada autoridad.del.primer Tribunal de 
la Nación; siendo de notar que á la vez resultaba infringida la 
jurisprudencia ejstábiQcida también por este Tribunal Supremo 
en sentencia de 28 de Febrero de 1859 sobre no ser acumula- 
bles los perjuicios mercantiles á los autos de concurso.; de ma
nera que,la declaración de competencia del Juzgado del Pino 
para seguir conociendo del negocio como recurso civil no de
bía importar la consecuencia de separar á los recurrentes de la 
jurisdicción bajo la cual contrataron , ya,que no podía ser du
dosa la naturaleza mercantil del crédito que habian reclamado:

' Vistos , siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de - 
Arrieta. > :

Considerando que no se da recurso de casación ni por in 
fracción' de ley ó doctrina legal-, ni por quebrantamiento de 
forma, sino contra sentencias definitivas de las Audiencias; 
entendiéndose por Aeíinitivas para dicho efecto las que aun 
cuando hayan recaído sobre un artículo pongan término al 
juicio y hagan imposible su continuación:

Considerando que no tiene tales caracteres la pronunciada 
en 7 de Febrero de4870 por la Sala segunda de la Audiencia 
de Barcelona dirimiendo á favor del Juzgado ordinario del Pino 
de aquella ciudád Ja competencia que en concepto de m ercan- 

vtil le habia:suscitado eí de Palacio, puesto que no resuelve el 
pleito principal, ni artículo alguno que le ponga término ni 
h a g a  imposible su continuación:

Considerando que si bien el art. l.O lí d é la  ley de E nju i
ciamiento civil autoriza, contra la decisión de competencias 
dictada por las A ud ienciasla  interposición del recurso de ca
sación, es únicamente bajo la condición restrictiva de en sm 
cáso y lugar, la cual, según lo tiene declarado reiteradamente  ̂
este Tribunal Supremo, no se realiza hasta que se pronuncie 
sentencia definitiva en el pleito principal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu-- 
gar al recurso de casación interpuesto por la rázon, social /. F. 
Dufour y Luden Jery, á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de la cantidad depositada, la cual se distFÍbuirá con
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arreglo á la ley; y devuéi^vatise los autos á la Audiencia de 
Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e ta  
DE M a d r id  é insertará en la Colecpiov^degislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos., mandamos y fir* 
m am os.= Mauricio García. — José María Gáceres. =  Laureano 
de A rrieta.=Francisco María de ‘̂ p tñ la .= Jo aq u in  Jaum ar.=  
José Fermín de Muro.=Benito deiresada Herrera.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente, sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Laureano de A rrie ta , Magistrado de la 
Sala primera del Tribunal Suprenio , Celebrando audieñcia pú
blica la misma en^el dia de hoy, de que cértifico como Escri
bano de Cámara.

Madrid de Febrero de 1871.==Rogelio González Montes.

En el recurso de casación interpuesto por D. Sebastian Moro 
García en autos que sigue con- D*. Alejandro Baqqué, se ha dic
tado por dicho Tribunal Supreino el auto que dice a s í:

Resultando que incoados en.él Juzgado de primera instan
cia de Buenavista de esta capital autos ejecut vo por D. Ale-, 
jandro Bacqué,. como portador de una letra p otp tada por falta 
de pago contra D. Sebastian -Moro García sobre pago de 1.600 
escudos , y acordado á instancia del priráero embaro'o preven
tivo en bienes de este, solicitó ei ejecutado el alzamie to del 
embargo con imposición á Bacqué de las cóstas en ei causadas, 
y  la indemnización de los daños y perjuicios que hubiera po
dido irrogar á Moro García:

Resultando que por consecuencia de esta solicitud fueron 
dictados por dicho Juzgado dos autos, el uno en 23 de Julio 
de 1869 accediendo al alzamiento del embargo con imposición 
de costas á Bacqué, y el otro en 29 del mismo mes y año con
denando igualmente á este á.la indemnización de daños y per
juicios solicitada por Moro García; y que apeladas ámbas pro-' 
videncias por Bacqué, la Sala tercera de la Audiencia de esta 
capital, por la suya de 24 de Diciembre d» 4870, confirmó el 
indicado auto de 23 de júlio, y revocó, sin especial condenación 
de costas, el de 2 9 del mismo mes:

Resultando que contra el último extremo de la indicada 
providencia de la Audiencia , revocatorio del auto del Juzgado 
de 29 de Julio de 1869, ha interpuesto D. Sebastian Moro Gar
cía en este Tribunal Supremo recurso de casación por infracción 
de ley y de doctrina legal:

Siendo Ponente'ul Magistrado D. Laureano de A rrieta: 
Considerando que, según lo establecido en los artículos 2.® 

y 3.® de la ley provisional sobre reforma de la casación civil, 
este recurso sólo se da contra sentencias definitivas, entendién
dose por tales las que recayendo sobre un artículo pongan 
término ai pleito haciendo imposible su continuación:

Considerando, á mayor abundamiento, que con arreglo á lo 
prevenido en el art. 6.® de dicha ley el recurso de casación por 
infracción de ley ó de doctrina legal no se da contra las senten
cias que recaigan en los juicios ejecutivos: .

Considerando que en el auto dictado por la Sala tercera de 
la Audiencia de esta capital en 24 de Diciembre de 1870 en la 
parte recurrida no es definitivo, porque ni terrnina’el pleito ni 
hace imposible su continuación, y que además se 'h a  limitado 
á resolver un incidente del juicio ejecutivo promovido por Don 
Alejandro Bacqué;

Sé declara no haber lug^r con las costas á la admisión del 
recurso de casación interpuesto por D7 Séoástian Moro^ García; 
y ejecutoriada que sea está providencia, comuniqúese á la Au
diencia de esta capital y publiques© en la forma que previene 
la ley. v

Madrid 27 de Febrero de 1871.=Mauricio García.=José M. 
Cáceres.==Laiireano de Arrieta. =  Francisco María de Casti- 
Jla.=José Fermín de Muro.=Licenciado Desiderio Martínez.

Sala segunda.
En la villa y corte de Madrid, á 25 de Febrero de 1871, en 

el expediente núm, 848 pendiente ante  ̂Nos sobre admisión 
del recurso de casación propuesto por Diego Muñoz Delgado:

1.® Resultando que habiendo pasado en la noche del 29 de 
Mayo último á la villa de Arroyo de San Servan José Flores 
.Valero y Pedro Gragera, recorrieron en compañía del procesado 
varias casas de bebida; y que deseando este obsequiarles por 
despedida, los llevó áuna taberna, donde bebiendo aguardiente 
rompió el Flores una copa, suscitándose con’ este motivo una 
reyerta entre ámbos, que se apaciguó al momento:

2.® Resultando que sin mediar otra desavenencia, el Flores 
arrojó una piedra al procesado, causándole una lesión en la 
cabeza; y que indignado de tal proceder, perseguid este al agre
sor hasta entrar revueltos en un arroyo cercano al pueblo, 
donde luchando causó el procesado á Flores varias lesiones, 
entre ellas una que, segkin la autopsia, le dividió el pulmón, 
quedando muerto en el acto:

3.® Resultando que la Sala aceptó únicamente como proba
dos el hecho de que Diego Muñoz fué el autor del homicidio, y 
el de que el ofendido lo fué de la lesión que aquel sufrió en la 
cabeza antes de venir á las manos ámbos contendientes, declaró 
que el hecho objeto del proceso constituye el delito de homi- 
dio con la circunstancia atenuante de haber precedido agresión 
por parte del F lores, y condenó al procesado á 12 años y un 
dia de reclusión con las accesorias del éaso:

4.® Resultando que contra esta sentencia se interpuso recurso 
de casación por infracciones de ley comprendidas en el núm. o.® 
del art. 4.® de la ley de 18 de Junio, citando como infrigidos el 
artículo 10 de la misma en relación con el 8.®; el art. 9.® del 
Código penal, circunstancia 1.*, por haber concurrido los requi
sitos 1.® y 3.® del núm. 4.® del art. 8.®, la circunstancia 3.̂  del 
artículo 9.® por no haber tenido intención de causar todo el mal 
que produjo; la I f  del mismo en razón de haber obrado* por 
estímulos tan poderosos, que naturalmente debieron producir 
arrebato y obcecación que la Sala no ha estimado no obstante 
de que se desprenden de los hechos probados; y últimamente, el 
artículo 82 en su regla 5.®, en virtud de la cual debió en todo 
caso imponerle tan sólo la pena de prisión mayor:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Juan Cano Manuel:
1.® Considerando que es principio inconcuso consignado en 

la ley de 18 de Junio que en .el recurso se han de aceptar los 
hechos que la Sala admite cómo probados, como única base en 
que debe aquel apoyarse:

2.® Considerando que la M itencia recurrida sólo adíinite
como tales que el pj^ocesado fú%|er autor del homicidio, y que 
precedió agresión porm rte de José Flores, cuyo hecho la Sala 
aprecia corno circúnstaiffeia atenuante:

3.® Considerando que Sis infracciones alegadas se fundan en 
hechos y circunstancias que la Sala no consigna como justifi
cados, y que por lo tanto líp-ha podido apreciar como motivos 
deatenuaciop de responsabilidad los que el recurrente deduce de 
supuestos no admitidos en la sentencia como probados, y que 
por tal concepto no se hallan comprendidas las  ̂infracciones en 
el art. 4.® de la ley;

Fallamos que debemós declarar y declaramos no haber lu 
gar á la admisión del 'recurso interpuesto á nombre de Diego 
Muñoz Delgado, con las costas; y comuniqúese esta resolución 
á  la Sala sentenciadora á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e ta  d e

Ma d r id  é insertará en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, mandanios y firmamos.=To.más Huet.==José María Haro.=^ 
Benito de Posada Herrera.=M anüél 'Leon.=Fernando Perez 
de Rozas.—Franciséb'de VerR.===Juán Cano Manuel.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo, Sr. D, Juan Cano Manuel, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebmñdo audiencia pública en la Sala se
gunda en el dia de la.fecha, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid 25 de Fél)rero de 1871.==Emilio Fernandez Cid.

ADMTMSTRACIOW C m i Á L .

m iN IS T S R IO  DE ESTADO.
; A 7̂

Subsecretaría, f  
OespactiOiS telegrálSlcos.

Vérsáileüí 16 de Abril, alas once y cincuenta y cinco m in u 
tos déla noche; Madrid Í1 id,, á las doce y cincuenta y ocho m i
nutos de la mañana.—Ki Encargado de Negocios de España al 
Excmo. Sr. Ministrq de Estado: ' .

«Ningún hecho importante ha ocurrido hoy. ^Han salido 
batallones de artillería hácia París, y continúan llegando algu
nos prisioneros y, heridos.»

Versalles 17 de A b ril , á las once y cincuenta y  cinco m i
nutos de la mañana : Madrid id. , á las dos y diez m inutos de la 
tarde.—El Encargado de Negocios de España al Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado:

«Cierto número de guardias nacionales de los insurrectos 
han invadido la Legación de Bélgica en París. El diario de la 
Comunne de hoy, al dar cuenta de esta violación, contraria a 
las inmunidades diplomáticas respetadas en todos los países ci
vilizados: dice que algunos de los culpablés han sido habidos; 
que espera que lo serán pronto los dem ás, y que comparecerán 
todos ante un Consejo de guerra.

»Las tropas del Gobierno han logrado apoderarse de Cha- 
teau Becon.»

Versalles i l  de Abril, á las dos y diez minutos de la tarde; 
Madrid id., á las tres y cincuenta y cinco minutos dé la tarde.— 
E l Encargado de Negocios de España al Excmo. Sr. Ministró 
de E stado :

«En una circular que dirige este Gobierno á sus Autorida
des civiles y militares manifiesta que su sistema de contempo
rización se funda en dos motivos. P rim ero, reunir fuerzas tan 
imponentes que hagan la resistencia imposible ó rpénos san
grienta; y segundo, dar tiempo á que los hombres extraviados 
vuélvan á la razón. ’  ̂ '

Añade ía circular que el Gobierno, léjos de fusilar á esos 
hombres como falsamente se lo hacen creer, está dispuesto á 
perdonar á los que se sometan á su autoridad; y concluye acon
sejando que no se alarme el público por el silencio que crea de-^ 
ber guardar el Gobierno; que este obra, y e s  necesario saber 
esperar los resultados.» , , /

M IN IS T E R IO  D E G R aC Z A  Y JU S T IC IA .

D irecc ió n  general de lo s R egistros c iv il  
y de la propiedad y  del N otariado.

En el distrito de la Audiencia de Valladolid, provincia de 
León, se halla vacante por traslación del que lo desempeñaba 
el Registro de la propiedad de Astorga, de tercera clase, con 
fianza de 3.000 pesetas, el cual se ha de proveer con preferen
cia éntre los actuales Registradores, conforme á lo dispuesto 
en la regla 2." del art. 303 de la ley hipotecaria y  demás pres
cripciones vigentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha va
cante elevarán sus solicitudes documentadas al Presidente de 
la referida Audiencia por el conducto expresado en el art. 266 
del reglamento general dictado para la ejecución de la ley h i
potecaria déhtro del plazo improrogable de 30 dias naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Madrid 24 de Marzo de 187i.=«'El Director general, Tomás 
María Mosquera.

En el distrito de la Audiencia de Albacete, provincia de 
Cuenca, se halla vacante por traslación del que lo desempeñaba 
el Registro de la propiedad de Huete, de cuarta clase, con fianza 
de 1.625 pesetas, el cual se ha de proveer con preferencia entre 
los actuales Registradores, conforme á lo dispuesto en la re
gla 1.̂  del art. 303 de la ley hipotecaria y demás prescripcio
nes vigentes. ‘ ■

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha va
cante elevarán sus solicitudes al Presidente de la referida A u
diencia por el conducto expresado en el art. 266.del reglamento 
general dictado para la ejecución de la ley hipotecaria dentro 
del plazo improrogable de 30 dias naturales^ contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 24 de Marzo de 1871.=E1 Director' general, Tomás 
María Mosquera.

' En el distrito  de la Audiencia de Zaragoza, provincia de 
Teruel se halla vacante por jubilación del que lo desempeñaba 
el Registro de la propiedad de Caiamocha, de cuarta clase, con 
fianza de 1.375 pesetas, el cual se ha de proveer con preferen
cia entre los actuales Registradores, conforme á lo dispuesto en 
la regla 1.® del art. 303 de la ley hipotecaria y demás prescrip
ciones vigentes.

Los Registradores que aspiren á ser trasladados á dicha va
cante elevarán sus solicitudes al Presidente de la referida Au
diencia por el conducto expresado en el art. 266 del reglamento 
general dictado para la ejecución de la ley hipotecaria dentro 
del plazo improrogable de 30 dias naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e ta .

Madrid 24 de Marzo de 1871. == El Director general, Tomás 
María Mosquera.

M IN IS T E R IO  DE H A C IEN D A .

Dirección general del Tesoro público.
Debiendo sujetarse como en la Central á numeración cor

relativa el canje por billetes de la Deuda flotante del Tesoro de 
los resguardos provisionales correspondientes á suscriciones 
realizadas en provincias, se avisa á los tenedores de ellos que 
desde el dia 19 del actual deben presentarse en esta Dirección 
general dichos documentos para su numeración , á fin de que 
después pueda'hacerse correlativamente el señalamiento de

canje dé los mismos vbóS dias que en cadá sexnana se han desti
nado para el expresádó servicio.

Madrid 17 de Abril de 1871.=P. S., José Manso.

El dia 19 del actual, desde las diez de la mañana hasta lás 
dos d^ la tarde, se canjearán én la Tesorería Central, por bille
tes de la Deuda flotante del Tesoro, los resguardos provisiona
les expedidos á favor de los sujetos que por órden correlativo 
de suscriciones se indica á cóntinuacioq:
Núm.‘21. Doña María de Leredo y Juanillo.

22. D. Cristóbal Ballester. m ' ;
23. D. Mariano de Cuezala.
24. D. Luis Aparicio López.
25. D. Juan Díaz Arguelles.
26. D. Jacobo Ramírez de Villarrubia.

     2i7. D. Benito. Alvarado Uriarte.
' ' ‘28. D^ José María Pop'tes.

^29. D,f Juan Bautista G arre.
30. D. Tomás Aneiros y  Fragela. V
31. D ¿ -M arce lin o  d e  V erd a . , :

V 32. Dc^a Josefa Gorñá.
33. D. Ignacio Goma.
34. D. José Ahumada.
35. D. Enrique de Parrella.

: Madrid 17 áe Abril de 1871.==P. S . , José Manso;

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 19 del ac tua l, de diez de la mañana á dos de la tarde, 

satisfará esta Caja los resguardos de la misma que no excedan 
de 1.750 pesetas, cuya renovación se hizo desde, i.® de Julio á 31 
de Diciembre de 1870, y cuyas carpetas de señalamiento lleven • 
los núrneros del 25 al 28 inclusive.

Madrid 17 de Abril de 187 l.= E l Director general, J. de Es* 
coriaza.

Junta de la Deuda pública.
En conformidad á lo que se previene en la ley de presu

puestos de 14 de Abril dé 1856, se celebrará el dia 28 del 
actual, á las doce de la m añana, en el despacho de la Presi
dencia la subasta de la Deuda del Tesoro procedente del m ate
rial, respectiva al presente mes. ’ \

La cantidad que resulta disponible para la  adquisición de 
dichos efectos es la de 2.706.369 pesetas 37 céntimos en esta 
form a:

2.701.161‘04 sobranté que resultó en la subasta anterior, y
5.208‘33 dozava parte de la suma asignada para esta obli- 

 —  gaciou. .
2.706.369*37 que se aplicará en totalidad á la Deuda no pre

ferente,, goce ó no interés, mediante no existir en
circulación Deuda preferente; advirtiéndose que á medida que 
se liquiden créditos de esta últim a clase se aplicará la canti
dad que les corresponda con arreglo á la>ley; en el concepto de 
que en pago de las adjudicaciones que se hagan sólo se adm i
tirán billetes (tpagarés del Tesoro, y de ningún modo carpetas 
de presentación á liquidar de los créditos convertibles en dicha 
clase de Deuda. ,

En el dia y hora señalados celebrará la Junta séSion pública, 
y en ella se abrirán y leerán los pliegos; y después de clasifi
cadas las proposiciones de menor á mayor, según el precio de 
cada una, comenzará la adm isión, prefiriendo siémpre las de 
precios más bajos. En igualdad de precios se dará la preferencia 
á las de menores cantidades; en la inteligencia de que para este 
efecto se considerarán como una sola proposición todas aquellas 
que se hallen suscritas por un mismo interesado.

Cuando se llene la cantidad de la subasta, las proposiciones 
que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la últim a admi- 
tida hasta entonces excediese de la expresada cantidad, se re
ducirá á la que baste para su completo; y si en este caso hubiese 
dos ó más proposiciones iguales en precio y cantidad, se adju“ . 
dicará la suma en cuestión en iguales partes ó por sorteo, á 
voluntad de los proponentes,.

En la subasta s^o  seráií admisibles las proposiciones que 
hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo documentos de crédito 
por cantidad inferior al valor nominal que répresenten.

Para facilitar el acto de la adjudicación las proposiciones se 
harán por unidades y por centavos de unidad , desechándose 
desde luego los quebrados de centavo.

Los que deseen interesarse en esta subasta lo harán por 
medio de proposiciones en pliegos cerrados , observándose las 
reglas siguientes:

1.'" En las dos horas anteriores á la señalada parala subasta 
se constituirán por los licitadores en la Tesorería de la Deuda 
pública los depósitos en la proporción del 1 por 100 en metálico 
ó su equivalente en papel del valor nominal de los créditos 
que se comprometan á entregar.

2.‘ Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los pliegos 
que los licitadores presenten.

3.̂  En el sobre de cada pliego deberá expresarse la clase de 
Deuda, el nombre del proponente y el número de la carta de 
pago á que corresponda.

4 / Estos pliegbs sé entregarán por los interesadós en el 
ácto de constituirse la Junta al Presidente de la misma, exhi
biendo la carta de pago respectiva á cada pliego, en las cuales 
deberá constar la intervención de la Contaduría.

Una vez abiertos los pliegos, se comprobarán por la Junta 
los nombres de los proponentes, el importe nominal de las pro
posiciones con los de las cartas' de pago, desechándose desde 
luego todas las que se hallen suscritas por otros interesados que 
aquellos que hayan consignado el depósito; y en el caso de re 
sultar que él importe nominal de alguna proposición exceda del 
correspondiente al depósito que para responder de su cumpli
miento hubiese constituido, se reducirá en Ta proporción que 
corresponda, quedando desechada por la cántidad que no guarde 
relación con dicho depósito.  ̂ 7

Estos, depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al tiempo 
de entregar á los licitadores el precio de la adjudicación; pero 
el interesado que después de hecha esta á su favor no verifique 
la entrega de los valores ofrecidos cinco dias ántes fiel que se 
fije para su pago perderá dicho depósito , y también el derecho 
á la adjudicación.

Con arreglo á lo prevenido en la real órden de 24 de Junio 
de 1857, se advierte al público: > 7

‘1.® Que en todas las proposiciones que se presenten ha de 
expresarse la série, numeración por órden correlativo de menor 
á mayor, é importe de los títulos que los proponentes se com
prometen á entregar en la forma que aparece del modelo que á 
continuación se inserta.

2.® Que todas estas proposiciones han de extenderse preci
samente en las hojas que con arreglo al expresado mpdelo se 
hallan de venta en la portería del edificio que ocupan las ofici
nas de la Deuda.

3.® Que cada hoja sólo ha de contener una proposición. ^
'Y 4.® Que no se admitirán en pago de las adjudicaciones

que se hagan otros títulos que aquellos que se detallen en las 
referidas proposiciones. También se hallarán de venta en la ex
presada portería las facturas con que precisamente han de acom-
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pañar los créditos que se presenten para su amortización por 
consecuencia de las proposicioh,es que se admitan en la subasta, 
y en las cuales se estampará la numeración de las mismas por 
órden correlativo tie menor á mayor.

Madrid 15 de Abril de 1871. == El S ecre tario Jo sé  María 
Maury.=V.® B.‘‘=E 1 Director general, P residen te, Herediá.

, Modelo deyroposición.
. E l que suscribe se compromete á entregar cinco diás antes del 

que se fije para su pago en la Dirección general de la Deuda pú
blica la cantidad d e . . . . .  reales vellón en billetes del Tesoro de 
la c lasé .. . . ,  cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio d e    y •••• centavos por 100, con sujeción á las
Condiciones que comprende el anuncio publicado por la Junta 
para la subasta de dicha clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

'Madrid dé Abril de 1871.

Consiguiente á Indispuesto en la ley de 31 de Julio de 1855, 
la Junta ha acordado que la subasta de créditos de la Deuda 
del Tesoro procedente del personal se verifique en el despacho 
de la Presidencia el ^9 del presente mes , á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de estos cré
ditos es la de 855.^44 pesetas 78 céntimos en esta form a:

605.^44‘78 sobrante que resultó en la subasta anterior, y
250.000 dozava partelde la suma asignada para esta

 -------------   obligación. •
. 855.244‘78 ‘

Las personas que deseen interesarse en la subasta de los ex
presados efectos podrán verificarlo con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes :

Las proposiciones que se presenten han de éxtenderse pre
cisamente en las hojas que con arreglo al modelo que á conti
nuación se inserta se hallan de venta en la portería del edificio 
que ocupan estas oficinas', y se expresará en ellas la  série, nu 
meración por.órden correlativo de menor á mayor, é importe de 
los títulos que los proponentes se comprometen á entregar; en 
el concepto de quq  ̂ cada hoja sólo^ha de contener una propo
sición. • . ' ' , .

Los precios de estas se expresarán en.realesívellon y cénti
mos de real, sin hacer mérito de los'quebrados de céntimo.

En virtud de lo prevenido en real órden de 44 de Setiem
bre de 4.852, los que se interesen en esta subasta deben consti
tu ir prévlamente un depósito del 4 por 400 en metálico, ó su 
equivalente en papel del valor nominal de las proposiciones 
que presenten, perdiendo el depósito el interesado que después 
de hecha la adjudicación á su favoi’ no verifique la entrega de 
los valores ofrecidos cinco dias ántes del que se fije para su 
pago. ‘

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y en 
el sobre se expresará el número de las que contenga, eb ini- 
porte nominal de los créditos que se ofrecen y eLnombré dél 
proponente; en la inteligencia de que seráh ;d[-eset;hadáá desde 
luego todas las qué se hallen suscritas p©T-otros interesados que 
aquellos que hayan consignado el depósito. '

La Junta, en ei* dia señalado para la subasta, se constituirá 
en sesión .secreta y fijará el precio máximo á que hayan de 

, adjudicarse los efectos de dicha Deuda, y lo consignará con 
lo demás que convenga en pliego cerrado, que quedará sobre la 
mesa de la Presidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la ad 
misión de los pliegos de proposiciones, los cuales se entrega
rán al Presidente acompañados de las cartas de pago que acre
diten haberse constituido el depósito de que se ha hecho mérito.

Acto continuo, y después de leido por el Secretario el anun
cio de la subasta, se abrirá y leerá también el pliego en que la 
Junta haya.: consignado; el precio tipo á que han de adquirirse 
los efectos, y en seguida las proposipiones; desechándose desde 
luego las que sean superiores á - te  t̂^̂ señalados, y adm itién
dose las inferiores por el orden siguiente : d .

4.“ Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, según 
el precio de cada una, comenzará la admisión, prefiriendo siem
pre las de precios más bajos.

2.“ En igualdad de precios ' se dará la preferencia á las de 
menores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado.

3." Guando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des- 
ethadas. Si la últim a admitida hasta entónees excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá, á la que baste para su com
pleto; y s i  hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y ñantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes^ ó por sorteo, á voluntad de los proponentes.

4.® Lo mismo se verificará, cuando se presenten, dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

En el caso de resultar admisible, alguna preposición cuyo 
depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 400 en metálico de su 
valor nom inal, se reducirá en la parte proporcional que cor
responda, quedando desechada Ja cantidad que no guarde rela
ción con dicho depósito. . i

. Los créditos que se adquieran por consecuencia de las pro
posiciones admitidas se presentarán en el dia designado en el 
Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro, acompa
ñados de dobles facturas, y contendrán á su respaldo el si
guiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su 
amortización por subasta,» y la lecha y  firma del proponente. 
Dichas facturas se hallarán de venta en la portería del estable
cimiento, y en ellas, se pondrá la numeración de los créditos 
por órden correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros 
que los designados en t e  pliegos de proposiciones.

Madrid 45 de Abril de 4874.== El S e c re te o  v 
Máury.=V.® B.®=E1 Director general. Presidente, Heredia.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compforiaété á entregar cinco dias ántes 

del que sé fije para su pago en lá Dirección general de la Deuda
pública la  cantidad de reales vellón nominales en los do-

► cumentos de la Deuda del personal, ciiiyó'pormenor se expresa 
á eontinuacion, al cambio d e . . . ... reales y . . . . .  centavos 
por 400, con sujeción á las condiciones que oomprende el anun

cio publicado por la Junta para la subasta de esta clase de 
Deuda.

Títulos. Séries. Numeración.
■f

Importe.

Madrid 29 de, Abril de 4874.

Tesorería Central de la Hacieiida pública.
■ El dia 49 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de>Diciembre últim o, cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 76.

Madrid 47 de Abril de 4874.= E 1 Tesorero Central, Inocente 
Qrtiz y Casado. .

El dia 49 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de¡la ta rd e , satisfará esta Tesorería Ceutral el cupón vencido 
en 84 de Diciembre últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 952 á 964.

Madrid 47 de Abril de 4874.= El Tesorero Central,inocente 
Ortiz y Casado. . , ■

ADMINISTRACIOR PROVINCIAL:

Diputación provincial de Madrid.
Habiéndése publicado en la D̂ áceta del dia 45 del corriente, 

número 405, el anuncio para las subastas del suministro de 
chócolate é hilazas coff'destino á los establecimientos de Bene
ficencia dependientes de ésta corporación, se pone en conoci
miento dél público que el remate tendrá lugar el 46 de Mayo 
próximo, á las dos de la tarde, en la sala de sesionés de la mis
ma, plaza dé Santiago, ñúm. 2. v

Madrid 47 de Abril de 4874.=E1 Secretario interino, 0̂  Pozzi.

ADMINISTRACION MÜNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú 

blica subasta por pujas á la llana la recaudación dél arbitrio 
que se establece á beneficio del primer Asilo dé mendicidad dé 
San Bérri'ardino, como déí*écho,de pasaje por el ponton que se 
cofistruye sobre el rio Manzanares para el paso del público á 
la pradera y ermita de San Isidro, los dias 43, 44, 45, 46 y 47 
de Mayo próximo.

E l acto del remate tendrá lugar el dia 28 del corriente, á la 
una de la tarde, en estas Casas Consistoriales: el pliego de con
diciones y demás antecedentes necesarios para tomar parte en 
la licitación estarán de manifiesto en la Secretaría municipal 
todos los dias no feriados que medien hasta el de la subasta,

doce á cuatro de la tarde.- . '
Madrid 46 de,Abril de 487.4.=Ei Secretario, José Dlcenta y 
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PROVIDENCIAS J ü DICÍÁLES.

Juzgados de primera instancia.
Arcos.

D. Agustín Jim énez de los Ríos, Juez de prim era instancia de esta 
c iudad de Arcos de la Frontera. '  ̂ -

A las diez d é la  mañana del dia 17 de Mayo venidero tendráJugar, en 
la audiencia de este Juzgado, que está situado en calle C o rred era , junta  
general de acreedores á los bienes del concurso de D. Francisco Oliva 
Alaja para deliberar en ella ciertos extremos de interés para la depen
dencia y el exámen de las cuentas que á dicho acto debe p resen tar el 
síndico de la misraa.

Y  para el debido conocimiento délos acreedores no presentados y  de 
los herederos de los que habiéndose presentado hayan fallecido, se pone 
el presente en Arcos y Marzo 30 d e l8 7 l.= A gustm Jiraeoez  de los R io s .=  
Por su mandado, Miguel Antonio PacheGo.=Antonio Macía. . X —631

Cáclix.—§íaii Antonio.
En v irtud  de provideñcia del Sr. Juez de p rim era instancia del dis

trito  de San Antonio de esta plaza, se convoca á junta general para el 
nom bram iento de dos síndicos á los acreedores á la quiebra de la so
ciedad m ercantil regular colectiva que giró en esta plaza bajo la razón 
social de Hijos de Antonio Coma, y de sus sucursales en Sevilla y  Jerez 
de la Frontera, esta última con la denominación de Hijos de Antonio Coma 
y  Tejo. El acto, que será presidido po r el Sr. Comisario, d t e r á  celebrarse 
áñas doce del dia 8 de Mayo próxim o venidero en la sala de au d ien 
cias del extinguido Tribunal de Comercio, y  se hace notorio para  la de
bida concurrencia de los acreedores por sí ó por medio de apoderado, 
no siendo adm itido individuo alguno en representación ajena sin poder 
bastante, que deber á exhibir. ,

Cádiz 14 de Abril de 1871.=José M aría Clavero. X —626
iCictafc.

D. Rafael María Ruiz Castaño, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente edicto se llama á los que se crean con derecho á la 
herencia dejada por Manuel Dorado y Rodríguez, vecino que fue de 
Torrejon de Velasco, correspondiente á este paitido, que falleció ab in - 
testato en 19 de Mayo de 1869, para que en el térm ino dé 20 diaS, a c o n 
ta r  desde su publicación en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e ta  d e  
M ad rid  , comparezcan on este Juzgado á usar del que se crean asistidos 
por sí ó por medio de legítimo acoderado ; bajo apercibimiento que de 
no ver ificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Getaíe á 12 de Abril de l871 .= R afael María Ruiz C astañ o .=  
Por m andado de S. S., Enrique Sánchez. X —624

lUadríd.^Inclusa.
P or eí presente edicto, que se formaliza en virtud de providencia del 

Sr. Juez de prim era instancia del d istrito  de la Inclusa, se anuncia al 
público la ven ta  en subasta de siete y  media hilas de agua en el A lpor- 
chon de Lorca, á las que se ha dado un  valor en venta del 8.410 rs., equi
valentes á 4.602 pesetas y 50 céntimos. Se ha señalado para su rem ate 
el dia 19 de Mayo próximo, á la una de la tarde, en la audiencia de este 
Juzgado, sita en el ex-convento de ja s  Salesas, y simultáneamente ante 
el de L o rca ; previniéndose á los qué quieran tomar parte en la licitación 
que no se adm itirá postura, inferior á los dos tercios del valo r dicho, y 
que en ámbos Juzgados se d arán  los antecedentes necesarios p a ra  inte
ligencia de los licitadores. ..

M adrid 5 de Abril de 1871.= E 1  Escribano, La Torre. X —630
M a d r i d l i n t  versiflad. :

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Gar
cía Franco, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de pri
mera instancia deí distrito de la Universidad de la misma, refrendada 
del Escribano D. Donato Toledo, se llama por segunda vez á D. Francisco 
de Paula Mellado para que dentro del término de cinco dias comparezca

á contestar la demanda de tercería interpuesta por D. Garlos Sanzano 
sobre que se lé declare en derecho á reintegrarse con las rentas de la 
casa costanilla de Santa Teresa , núm. 3 , con preferencia á D. Francisco 
Rozaba! y D. Lúeas üdaeta, á cuya instancia fueron embargados en auto& 
ejecutivos’que siguen contra el mismo Sr. Mellado.

Madrid 14 de Abril de 1871.=Toledo.  ̂ X —623

S ENADO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 47 de Abril de 4874.

P r e s id e n c ia  d e l  E xcmo . S r . D. F r a n c isc o  S a n t a  C r u z .
Abierta la sesión á las dos y cuarto, y leída el acta de la 

anterinr por el Sr. Secretario Montejo y Robledo, fué aprobada.
Dióse cuenta de la lista de los Sres. Senadores electos que 

habían presentado sus credenciales después de la últim a sesión, 
pasando estas á la comisión de actas.

A la misma comisión pasaron varios documentos con objeto 
de demostrar la nulidad de las actas de Búrgos, que presentaron 
los Sres. Mendez Vigo y Tejado.

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes dé la comisión de actas que quedaron 
sobre la mesa on la sesión anterior.

Sin debaté alguno fueron aprobados los referentes á la  admi
sión de los

Sres. D. Francisco Soto Vega.
D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna.
D. Antonio Soldán y Sotelo.
D. Luis Toscano y Montiel.
D. Fernando Calderón Gollantes»
D. Antonio Mendez Vigo.
D. Benito Otero y Rosillo.

Leido el dictámeñ referente á la admisión del* Sr. Marqués 
de Manzanedo, y abierto el debate sobre él, dijo

El Sr. U d a e ta :  Creo, Sres. Senadores, que la discusión de 
un acta no debe considerarse como cuestión de mayoría y m i
noría, sino como el exámen simple y concienzudo de si en la 
operación electoral se han llenado todos los deberes que la ley 
exige. Bajo este punto de vista, y haciendo abstracción com 
pleta de toda consideración política y de la personalidad del se
ñor Marques de Manzanedo, voy á combatir el dictámen de la 
comisión, haciéndolo con la brevedad que me sea posible.

Se propone que el Sr. Marqués de Manzanedo sea admitido 
como Senador electo por la provincia de Santander, toda vez 
que ha justificado hallarse compren dido en la lista de mayo
res contribuyentes de la provincia de Madrid, y yo creó que 
esto es contrario al texto legal.

La Constitución dice que serán elegibles los 50 mayores 
contribuyentes por contribución territorial y los 20 por in 
dustrial y comercial de cada provincia, diciendo lo mismo la 
ley electoral; de manera que para optar á la honra de, ser Se
nador es requisito indispensable que. se encuentre en la lista 
de mayores'contribuyentes de cada provincia, pues este es un 
derecho concedido á cada provincia: si la ley no hubiera que
rido esto, habría prevenido que se comprendiesen en una lista 
los mayores contribuyentes, computándolos en la proporción 
de 50 por provincia.

Para desvanecer toda duda tenemos el art. 4.  ̂ de los adi
cionales de la ley electoral, en el que se establece que las Di
putaciones ultimen las listas, determinando además la ley que 
se compute á los contribuyentes lo que paguen en los diferen
tes pueblos siempre que sean de la misma provincia. Ahora, 
bien : si la ley no admite la acumulación de cuotas de distintas 
provincias, mucho ménos aceptará el que pueda ser elegido un 
contribuyente por distinta provincia.

 ̂ Las observaciones que acabo de hacer me parecen tan sen
cillas, que creo no podrán ménos de haber convencido á la 
misma comisión, que puede retirar su dictámen para refor
marlo en él sentido indicado. En otro caso suplico ai Senado 
se sirva desecharlo.

El S r . jE r a s o S r e s .  Senadores, si la comisión de^actas no 
estuviese segura de la justicia que envuelve el dictámen , acce
dería á las indicaciones del Sr. Udaeta; pero persuadida más y 
más de lo ajustado que se encuentra á la ley, insiste en soste
nerlo en la forma que lo ha presentado. Si la comisión hubiese 
creido que el Sr. Marqués de Manzanedo no reunia las condi
ciones legales que la ley marca, desde luego habria dejado de 
opinar por su admisión , á -pesar del sentimiento que la tenia 
que haber causado el que no pudiera entrar aquí á representar 
á la  provincia^de Santander, en favor de la que ha empleado al
gunos millones creando un Instituto que ha de dar opimos fru
tos ; mas la comisión ha encontrado justificada su aptitud legal, 
y no ha podido ménos de proponer su admisión.

. Dice el Sr. üdaeta que sU a ley hubiera querido que pudie
ran los contribuyentes de cada uña de las provincias ser ele
gidos por todas las demás, hubiera acordado que se hiciese una 
dista de todos los niayores contribuyentes de la Nación, caicu-, 
lando á 50 por provincia ; y esto no conduce á probar lo que 
S. S. desea, pues la ley, al determinar que se hagan esas listas, 
no ha tenido la intención de que se limite la elegibilidad á la 
provincia en que figura como contribuyente.

En.efecto, consultando lo qué dicen los artículos de la ley 
constitucional que á este punto se refieren, desde luego encon
tramos en ellos la más completa demostración de que no puede 
darse á este asunto otra solución que la propuesta en el dic
támen.

Cuando se trata de dar su verdadera inteligencia á una ley, 
nada más natural que examinar el voto de la Cámara que la 
hizo y saber cómo la entendieron los legisladores que la for
maron. Pues bien : cuando se discutía el art. 63 en la Asamblea 
Constituyente, el Sr. Gil Sanz, Diputado constituyente, pidió 
la palabra y manifestó la necesidad de que las leyes fueran cla
ras y expresas, mucho más cuando se trataba de leyes funda
mentales; y en este concepto preguntó , para evitar toda duda, 
cuál era la contribución que debía computarse, y si se enten
día que debían elegirse sólo por la provincia'ó podrían elegirse 
por cualquiera otra ; á io que,le contestó el Sr. Montero Ríos, 
como de la comisión, que la contribución que habia de tomarse 
en cuenta era,la que se pagara én la provincia , y la elegibili
dad se entendía en toda la Nación. En seguida de estas explica
ciones se votó el articuló. Este no parece que resuelve todas las 
dudas, y la comisión espera que el Senado se servirá aprobar 
el dictámen.

' El Sr. U d a e t a : Dice el Sr. Eraso que el Sr. Marqués de 
Manzanedo ha gastado 8 ó 40 millones para crear un estableci
miento dé Beneficencia en Santander: ¡ojalá todos pudiéramos 
hacer otro tanto! Pero no es esta la cuestión, sino la de si pue
de ser elegido Senador por una provincia el que no está in
cluido en la lista de los mayores cóntribuyentes de la misma 
que la ley previene.

Supone S. S. que cuando se debatía el artículo se hizo una 
pregunta por el Sr. Gil Sanz, y que fué contestada en el sentido 
que da S. S. á la ley; pero esto no significa nad a , pues la ley
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no es más que lo que se ha votado y escrito: lo demás no puede 
conducir á otra cósa que á dar u n a  interpretacipn más ó ménos 
autorizada que la com ún; pero nunca puede tenerse por una 
interpretación auténtica de la ley.

El Sr. Eraso : La comisión debe manifestar que no ha te 
nido en cuenta para dar su dictamen la fortuna ni la situación 
del Sr. Marqués de Manzanedo. Por lo demás, el Sr. Udaeta no 
podrá ménos de convenir conmigo en que todo lo que se dice 
en la discusión de las leyes sirve para que se comprenda su es
píritu y su tendencia, y que al votar la Cámara bajo la impre
sión de las explicaciones dadas por la comisión en la forma que 
he indicado, quiso aprobar lo que se acababa de manifestar.

El Sr. Herrero: Sres. Senadores, tengo el sentimiento de 
no haber quedado satisfecho ni con el dictámen ni con las ex
plicaciones que la comisioii ha dado. La ley efetá, en mi con
cepto, term inante: habla de los mayores contribuyentes por 
cada provincia, y al decir esto ha querido declarar que sólo 
pueden ser elegidos los de la misma provincia; si otra cosa hu
biera querido decir la ley, lo hubiera expresado claramente. Hay 
m ás: se dice que las listas se publicarán en el BoUtin oficial de 
la provincia, teniendo lugar las reclamaciones que se'hagan por 
los agraviados ante la Diputación provincial de la misma. Esto 
quiere decir que se abre el juicio contradictorio entre los con
tribuyentes de la provincia, sin que pueda darse á este más la
titud, porque seria imposible.

A seguirse la doctrina de la comisión, podría darse el caso 
de que á un individuo que por circunstancias especiales hu
biera la probabilidad de darle entrada en otra provincia distinta 
de aquella en que contribuyese, se le podría hacer figurar en 
la liáta de los 50 mayores contribuyentes, poniéndose de acuerdo 
los demás si era con objeto de presentarlo en otra provincia, 
librándose de toda reclamación.

Si la ley hubiese querido que la elegibilidad se extendiese 
á todas las provincias, hubiera establecido la acumulación de 
contribuciones; pero esomo lo ha querido la ley, pues podria su 
ceder muy bien que algunas provincias quedaran sin la ver
dadera representación que se les ha querido dar por medio de 
los contribuyentes, lo que podria suceder á las.desheredadas 
provincias de Castilla, que apénas cuentan con Ministros, Ge
nerales ni Consejeros salidos de su seno,

Vamos además á tropezar con otro conflicto. A las Provin
cias Vascongadas les hemos dado un privilegio acordando que 
la palabra ptíiíewíe es sinónima de mnlnhuyente; y aceptado el 
principio de la comisión, vendremos á parar que esos pudien
tes, tendrán derecho de poder venir a representar á otras pro
vincias, con lo que los vascongados tendrán un priyilegio más.

Yo, señores, no he tenido el pensamiento de ocuparme de la 
personalidad del Sr. Marqués de Manzanedo; la cuestión no es 
esta: nos ocupamos únicamente de saber si con arreglo á la ley 
puede ó no venir á ocupar este sitio; y como según se ha de
mostrado no se halla dentro de las condiciones legales, el dic
támen de la comisión no debe ser aprobado.

El Sr, Eraso: Sres. Senadores, la comisión, á quien no han 
podido hacer variar de Opinión las observaciones del Sr. Her
rero, tiene que insistir en sostener su dictámen y rogar al Se
nado se sirva aprobarle.

Supone el Sr. Herrero que las provincias á quienes ha lla
mado desheredadas podrán quedarse sin representación en e l . 
Senado, en lo que no se hace mucha justicia á los compromi
sarios que han de hacer la elección, los cuales siempre procq- 
rarán adoptar la resolución más conveniente para la provincia 
á que pertenecen. ' /

Además, señores, estamos tratando únicamente dé la inteli- , 
gencia que se debe dar á la ley, y esta no determina que la 
elección se localice; antes por el contrario, la generalidad que da 
á la elección de las categorías de Ministros , Generales y de
más está demostrándonos que eso mismo ha querido establecer 
para los contribuyentes.

Yo no comprendo cómo puede caber duda en este punto, 
después de lo que he indicado que tuvo lugar al aprobarse el 
artículo 63 de la Constitución, que fué aprobado bajo el punto 
de vista qué hoy lo considera la comisión.

Aun cuando yo me lamente como S. S. de la tristísima con
dición á que están reducidas Jas pobres provincias castellanas, 
no me préocupp de que no puedan contar entre sus naturales 
el número de Ministros y altas dignidades que otras, porque esto 
dem uestra que no hemos tenido necesidad de buscar el modus 
DÍvendi que algunas comarcas. Los naturales de Castilla no son 
propensos á emigrar y correr en busca de aventuras; lo que yo 
lamento es que carecen de la influencia que dan los hombres 
que llegan á puestos im portantes, y la triste suerte que han 
corrido de algún tietnpo á esta parte ; pues a pesar de su suelo 
y la laboriosidad de sus hab itan tes, aquellas provincias se van 
despoblando. Sin embargo, esto no es razón para lim itar la ele
gibilidad á los contribuyentes. ¿Tan poco animadas de espíritu 
patrio, y aun provincial, las supone S. S;, que crea hayan de 
ir  á buscar fuera lo que tienen en su comarca ?

La comisión no encuentra esas dificultades que S. S. ve, ni 
tampoco la facilidad que encuentra de que pueda incluirse en 
las listas de una provincia un contribuyente en la forma que 
ha expresado para presentarle en otra: esto no cabe el hacerlo: 
habria siempre perjudicados que reclamarían. Como seria máii 
fácil evitar las reclamaciones, es haciéndose esa lista general 
de que se ha hablado.

La comisión no cree necesario decir más en contestación al 
Sr. Herrero, y espera que el Senado aprobará el dictámen por 
estar en uu todo conforme á las prescripciones de la ley.

El Sr. Figiierola: Sres. Senadores, declaro que mi aspi
ración era dar mi aprobación al diotámen ; pero al oir las ob 
servaciones de ios Sres. Udaeta y H errero,.y la contestación 
dada por el digno individuo de la comisión que ha hecho uso 
de la palabra, no he podido ménosde abrigar bastantes dudas y 
creer que este es un caso que debe dejarse para cuando el Se
nado esté constituido. Que este es un caso dudoso y grave, no 
hay para qué negarlo, así como tampoco,puede desconocerse 
que la jurisprudencia que vayamos estableciendo antes de cons
tituirse la Cámara no puede ser definitiva.

La Constitución establece las categorías que dan derecho á 
poder ser elegido Senador; y al hablar de los Ministros de la 
Corona, Tribunal Supremo &c., se expresa con toda generalidad, 
lo que ciertam ente no . sucede al referirse á los 50 mayores 
contribuyentes por contribución territorial y los por sub
sidio; de modo que hay categorías generalizadas que son las 
primeras, y otras localizadas, como sucede á los contribuyen
tes, cuyas listas sólo se publican en el Bóletin olioial de la pro
vincia y no en .la G a c e t a , donde habria de dárseles publicidad 
si se hubiera querido establecer lo que la comisión entiende. ^

Hay más: Madrid tiene mayores contribuyentes por contri
bución territorial, por ejemplo, que otros puntos, y el Sr. Mar
qués^ de Manzanedo, primero' ó segundo contribuyenté, pagará 
^00 ó 300.000 rs., y el último de los 50 pagará tal vez 9.000 rs., 
al paso que en Soria el primero de los mayores contribuyen
tes podrá pagar 6.000 rs. y el hitim o 600. Pues bienr según el 
sistema de la comisión, el último de los contribuyentes de la 
provincia de Soria podrá venir á ser elegido en Madrid, donde 
sin embargo no podrá serlo otro que pague más que él; y como 
ha dicho el Sr. Herrero, los pudientes de las Provincias Vas
congadas podrán ser elegidos en toda España, lo cual no puede

ser, y yo estoy seguro que los Sres. Senadores vascongados es
tarán conformes conmigo en que no debe darse una interpreta
ción tan lata á la ley.

Esto demuestra que hay necesidad de examinar detenida
mente la cuestión, y no puede ménos de venir en apoyo de la 
opinión emitida ya aquí acerca de la necesidad de retirar este 
dictámen para discutirlo después qiie se constituya el Senado.

El Sr. E r a ü o :  Vuelve á insistirse, Sres. Senadores, en que 
la cuestión no está clara y que debe dejarse la resolución de 
este dictámen para cuando el Senado esté constituido; y segu
ramente así lo habria hecho la comisión si de ello se hubiera 
convencido; pero no es a s í : la cuestión no ofrece duda.

El Sr. Figuerola padece una equivocación al decir que la 
elegibilidad de los mayores contribuyentes esiá localizada, pues 
en un artículo establece la elección por provincias, y en otro 
dice las categorías dentro de las cuales pueden elegirse, sin lo
calizarlos, hallándose en los dos últimos párrafos la de Diputa
dos provinciales elegidos cuatro veces, y la de Alcaldes que lo 
hayan sido dos veces en poblacion^^s de inás de 30.000 almas

Hasta aquí nada se localiza; viene luego el art. 63, y dice: 
«Serán además elegibles los 50 mayores contribuyentes por Ja 
contribución territorial, y los ^0 que están entre los primeros 
por subsidio industrial y de comercio de cada provincia.» No se 
limita, pues, aquí de ningún modo la elegibilidad de los con
tribuyentes; si otro hubiese sido el ánimo de los legisladores, 
se habria dicho: «en cada provincia.»

Quiere S. S. que las categorías de Ministros, Embajadores y 
demás de que tra tad a  ley tengan esa generalidad para poder 
ser elegidos, y después localiza el,derecho de los mayores con
tribuyentes; y yo creo que los propietarios é individuos qiqe la 
ley reconoce como mayores contribuyentes de cada provincia 
tienen igual derecho que otros.

Decía el Sr. Figuerola que si. la ley hubiera querido que los 
mayores contribuyentes pudieran ser elegidos por todas las pro
vincias, habria determinado que qn yez ae publicarse las listas 
en el BoUtin oficial de la provincia se hiciera en la G a c e t a ; y 
no sé cómo se ha ocurrido esto á S. S ., pues eso que se dispone 
en el art. 1.  ̂ de las disposiciones transitorias de la electoral no 
puede alterar el precepto .constitucional del art. 63 de la ley 
fundamental, que es terminante.

Presenta también el ’ Sr. FiguerolaíOl argumento de que con 
la doctrina sentada por la  comisión puede venir un contribu
yente de Soria que pague una cantidad menor que el último de 
los que tengan lugar en la lista dé Madrid, donde no podrá ser 
elegido otro que pague tal vez más que él.

P e ro , señores, esto nada tiene de extraño; la ley ha de 
establecer algún límite, y una vez determinado nO hay más 
que respetarlo que en ella se ha consignado. .

La comisión cree haberse atenido eq este punto al espíritu y 
letra de la ley al proponer este dictámen, que ha extendido con 
la imparcialidad que caracteriza á todos los individuos que la 
componen; y como quiera que creo haber contestado á los a r
gumentos expuestos por el Sr. Figuerola, espero que la resolu
ción del Senado sea favorable al dictámen que se discute.

El Sr. F ig ;ae t* o la : Debo manifestar al Sr. Eraso que yo no 
he tenido otro objeto que exponer mis dudas, que han ido cre
ciendo á medida que la discusión avanzaba, y á decir que se 
me ilustre en este punto, manifestando además lo conveniente 
que en mi concepto seria retirar el dictám en; porque, señores, 
el Senado no está constituido; y como quiera que la ju rispru
dencia que;,ahora establocenoos no puede ser más que interina, 
es; lo más‘ acertado déjar.', la resolución para cuando se pueda 
tomar acuerdo estable.  ̂ •

Si la  Constitución dijera que los mayores contribuyen tes. 
eran elegibles en todas'las provincias, no habria duda de nin
guna clase ; pero como al hablar de estos localiza la elegibi
lidad que hasta entonces ha generalizado, de aquí que no pueda 
darnte por convencido con las razones del Sr. Eraso. Si la ley 
hubiera querido que fuesen los mayores contribuyentes en 
todas las provincias, habria dicho que se formase una lista 
de S.400 contribuyentes por territorial próximamente, y el n ú 
mero proporcionado por subsidio, que podria hacerse en la Di
rección de Contribuciones. Insisto, p u es, en que el dictámen 
debe retirarse: de no ser así, tendré el sentimiento de negarle 
mi voto.

El Sr. F u e i im a y o i* : Sres Senadores, como quiera que 
tengo el honor de sentarme en estos bancos en concepto de pro
pietario por la provincia de Soria, y haya oido al Sr. Figuerola 
citarla con el objeto que el Senado ha observado, me he creido 
en la necesidad de usar de la palabra.

Yo preguntarla al Sr. Figuerola si cree que los propietarios 
de las provincias son ménos que los de Madrid porque cobran 
poco por su propiedad. Tal vez los propietarios de las provin
cias pobres lo sean por mayor cantidad que dos de Madrid y 
Barcelona , pero tienen la desgracia de cobrar ménos por sus 
propiedades. Los legisladores, ai dar la ley, han tenido sin duda 
presente que debian venir á esta Cámara propietarios que pue
dan tomar parte en las discusiones sobre asuntos que se hallan 
bastante descuidados y que merecen una preferente atención; 
y si esto es así, no se comprende por qué un contribuyente dé 
Soria por 600 rs. rio ha de poder ser elegido por Madrid , y ha 
de poderse elegir por Soria á uno que en Madrid pague 4.0.000 
duros. Yo creo que esta es una de las leyes más convenientes 
que pueden darse, pues no hemos de querer que el Senado sea 
privilegio de ciertas clases; por consiguiente, puesto que la co
misión se ha atenido al espíritu de la ley en su dictámen, pido 
al Senado se sirva aprobarle.

E l Sr. Eraso: Pocas palabras voy á decir para rectificar, 
pues solamente me voy á ocupar de un argumento que ha he
cho el Sr. Figuerola últimamente. Dice S. S. que si la ley hu
biera querido que se hiciese lo que la comisión propone, habria 
sumado el número de provirícias, y hecha la multiplicación 
correspondiente, hubiera mandado que Se hiciese una lista ge
neral; y S. S. no se ha hecho cargo deque de las dos corrientes 
que habia en el seno de la comisión de Constitución cuando se 
trató del proyecto de la ley fundamental, prevaleció en este 
punto la que en cierta manera envolvia el sistema provincial, y 
esta fué la aprobada por las Górtes. La letra, pues, y el espíritu 
déla  Constitución contestan á S. S., y la comisión se sienta 
tranquila esperando el fallo del Senado.

El Sr. E íla -e ta : Pido que se lea el art. 43 del reglamento.
 ̂ (Se leyó.) Pido que se pregunte al Senado si se encuentra en el 
caso que indica ese artículo el acta que se ha discutido.

El Sr. F re s ic p e i i te :  El reglamento establece las preguntas 
que han de hacerse al Senado, y se hará la que proceda.

Acto continuo se puso á votación el dictámen, quedando 
aprobado, y admitido y proclamado Senador el Sr. Marqués de 
Manzanedo.

Leido el dictámen referente al acta del Sr. Gándara por la 
provincia de Navarra, dijo en contra

El Sr. K c l i e v a r r í a : Elegido Senador por la provincia de 
Castellón, á la que desde aquí envío el tributo de mi reconoci
miento por la honra que me ha dispensado; pero nacido en la 
de Navarra y ligado‘por los vínculos de la amistad y las ideas 
políticas á las personas que representar debian esa provincia, 
he tomado la palabra para que el Senado declare la nulidad de 
las actas sometidas á su deliberación.

Relataré algunas de las ilegalidades cometidas en Navarra.

Y siento, al hablar de estas elecciones, verme en la difícil preci
sión de tener que combatir á personas dignísimas qué también 
son amigos m íos; pero colocado entre dos campos, corro pre
suroso hácia aquel donde veo que está la justicia, que se halla 
sobre todas clases de consideraciones y afectos.

A estas actas acompaña una protesta de iA% compromisarios 
por la manera de resolver la mesa interina acerca de algunos 
certificados, arrogándose facultades que no la competían. La 
mesa no quiso admitir M  certiñeados, fundada en que no traían 
el acta o r ig in a ly ,  si esto se establece, resultará que está en 
manos de los Alcaldes, negando esos documentos, incapacitar 
á los electores.

No contentos con rechazar á ^ 4  compromisarios notoria
mente carlistas, sus adversarios acordaron excluir á otros 33 á 
pretexto de que no hablan presentado á tiempo sus credencia
les. Ya con esto hay un vicio radical en la elección; pero si no 
se considerase causa bastante de nulidad, todavía esta aparece 
más evidente, según voy á demostrar.

El art. 464 de la ley dice que para proceder á la constitución 
de la mesa definitiva y á todo acto posterior deben hallarse pre
sentes la mitad más uno de los que tienen derecho á votar; y 
el art. 446 exige también ese número para tomar acuerdos án- 
tes de la constitución de la mesa definitiva, es decir, p a ra la  
aprobación ó desaprobación de las certificaciones.

Doscientos ochenta y seis es el total de compromisarios de 
la provincia de Navarra: quiero suponer que los que teniande
recho á tomar parte en la; votación de Senadores no fuesen más 
que 457, cuyas actas habían sido aprobadas, y siete Diputados 
provinciales; total, 464, cuya mitad más uno es 83. Pues bien: 
después de la retirada de 44^ compromisarios que firman la 
protesta nó quedaron más que 65, con cuyo número siguiéron
se aprobando los certificados y se llegó á la constitución de la 
mesa definitiva. Hubo, pues, en esta un vicio evidente de nu li
dad; y siendo nula, nulos son todos los actos que ha verificado.

Por lo ta n to , ruego á la comisión qué retiré el dictámen ; y 
en caso de que nO lo haga, al Senado que se sirva desapro- 
barlo. y  !

El Sr. E jr a s o :  Ha invocado el Sr. Echevarría, para comba
tir el dictámen de la comisión, los principios de ju stic ia , y en 
ese mismo espíritu se ha inspirado la comisión para forrhu- 
lario.

E l acta de Navarra está perfectamente ajustada á la le y , y 
la comisión se ha persuadido de ello , habiendo vuelto á estu
diar la cuestión después de oir las observaciones que en el seno 
de la amistad la había ya hecho el Sr. Echevarría. Y es que 
aquí se confunden las cosas.

Dicé el Sr. Echevarría que-se reunió bastante número de 
compromisarios para formar la  Junta interina; pero que des
pués se marcharon 44^., no quedando la mitad más uno exi
gida por la ley para continuar las operaciones electorales,; de lo 
cual deducía que todas estas f  ueroh i nulas.

Adem ás, ha indicado S. S. que ni se podía rechazar a jo s  M  
compromisarios que se presentaron con sus credenciales, ni 
tampoco negarse su derecho á los 33 que luego se presentaron. 
La comisión está conforme con S. S. en cuanto al número de 
compromisarios de la primera junta; pero no cree que los Se-, 
nadores electos vienen aquí por sesenta y tantos votos. La co
misión no da la  importancia que S. S. á esa protesta no ju sti- 
ficada, y que firman muchos compromisarios que no se presen
taron á votar; otros, corao-los de que StCvJia hab lado, cuyas 
certificaciones fueron rechazadas con justicia, y 33 que llega-^ 
ron tarde. De modoique aun suponiendo lo que sej^uiera,«toda
vía 'queda,reducido el número de firclnantes con d ^ c h o  á otro 
mucho m enqr que la mayoría de Tos que teriian derecho á  vo
tar y votaron. Y si aun se tiene en cuenta que 47 pueblos de la 
provincia no eligiéron compromisorios, esto rebaja igualmente 
el valor de la protesta, y hace ver la escasa influencia que en el 
éxito de la elección puede atribuirse á la falta de esos electores 
que se retiraron y luego protestan.

Y en efecto, ¿por qué se promovieron las reclamaciones al 
oponerse la mesa á dar dictámen sobre las actas de los S4 
comproinisarios? Porque en esa circunstancia encontró motivo 
la que vela que era minoría para retirarse.

Respecto á la constitución d é la  mesa in terina, la ley no 
exige para ese acto la presencia de la mitad má^ uno de los que 
tienen derecho a vo tar; la ley exige ese número sólo para to 
mar acuerdo, pero no para otra c o s a y  no hay más actos que 
exijan acuerdo que los que median desde que está constituida 
la mésa interina hasta la votación de íá mesa definitiva. Si otra 
cosa fuera, estaría en mano de las minorías electorales impedir 
la elección sólo con retirarse. Y repito que no fueron 444 los 
compromisarios que se retiraron , porque de este' número, hay 
que deducir 33 que acudieron tarde, S4 cuyos certificados no 
pudieron admitirse, y otros muchos que no asistieron á la elec
ción y sin embargo vienen firmando la protesta.

Por lo que hace á la negativa de la mesa á dar dictámen 
sobre algunas actas, el Senado reconocerá que la mesa estuvo 
en su derecho porque no podia confrontar las certificaciones 
con las actas originales como la ley previérie. Y no se diga que 
no era culpa de los compromisarios si los Alcaldes no les pro
veyeron de ese documento, pues para eso está el Código penal, 
que castiga á los Alcaldes por esa omisión; y el que algunos 
faltarjin no era motivo para que faltara también la mesa. Su 
negativa, sin embargo, promovió fuertes reclamaciones y Ja 
retirada de los carlistas, en lo cual creo yo que hicieron mal, 
porque si esos eompromisariós eran como suponen la mayoría, 
debieron haberse quedado, con sus papeletas en la  mano para 
hacer triunfar á sus candidatos. Ni es creíble, dado ePcarácter 
fuerte de los navarros, que se retiraran como se dice , dejando 
que siguiera la elección de la manera que siguió verificán
dose.

Lo que hay és que, aprobadas 457 actas, se vieron en m i
noría y se marcharon. Después se votó por sesenta y tantos 
electores la mesa definitiva, y últimamente se procedió á la 
elección dé Senadores, obteniendo los que resultan nombrados, 
9S votos el Sr. C arriqu iri, 9í̂  el Sr. Escudero  ̂94 el Sr. Iñarra 
y 85 el Sr. Gándara.

Respecto á lós 33 compromisarios que entraron cuando ya 
se estaba votando la mesa definitiva, esos renunciaron á su« de
recho, como los pueblos que no votaron , y no hay términos 
hábiles para proceder de otra manera que como entónoes se 
hizo.

Resulta, pues, que la junta se constituyó con la mitad más 
uno de los que tenían derecho á votar; que hechas las deduc
ciones que es necesario hacer, no quedan de los 44^ protestan
tes más que 84; que muchos de estos no habían estado en la 
elección ,y  que léjos de ser mayoría los que se retiraron , eran 
una minoría exigua. Por todo lo cual el Senado debe aprobar 
el dictámen de la  comisión, admitiendo al Sr. Senador á que se 
refiere. - ;

E l Sr. E c I a e v a r F Í a :  Todo cuanto el Sr. Eraso ha dicho 
de la mesa interina no sirve para contestar á las indicaciones 
que yo hice. Yo he hablado de ja  mesa definitiva, á cuya cons
titución seguri la ley no puede procederse, así como tañipoco á 
otros actos ulteriores de la elección, sin la presencia,de la mitad 
más uno de los electores. Dice el Sr. Eraso que la había. Pero» 
¿qué hacían allí esos electores? La presencia del elector se 
confirma por el voto. Lo que parece indudable es que ántes de
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procederse á la formación de la mesa deQnitiva se retiraron, 
como dice el acta, algunos dé los compromisarios;,y esos algu
nos son los 14-̂  firmantes de la protesta, quedando sólo en el 
local de la elección 65, que no eran la mitad más uno de los 
que tenían derecho á votar.

B1 Sr. Erasfo: Lá comisión se reserva rectificar al Sr. Eche
varría cuando cotí teste a l  Sr. Tejado, que ha pedido la palabra.

El Sr. Tejaclo:̂  Senadores, yo también tengo hácia 
Navarra uná deuda de gratitud: no es esa provincia mi país na
tal; pefo he sí do electo por allí en una ocasión solemne, logran
do cbn eííó la satisfacción de que por la primera vez en mi 
vida filé creyera representante de algo que tuviéra cuerpo ó 
importancia: me reñero á cuando fui Diputadó por Navarra para 
•protestar contra alguna grande iniquidad que aun sigue 11o- 
rando el mundo; '

Contra estas actas en rigor un solo argumento puede ha
cerse, pero que invalida por completo la elección. Dividamos 
los actos de ella para buscar la raíz de la nulidad que la afecta.

Reúnense el dia ^O los electores de Navarra para Senadores, 
y se nombra la mesa interina. Empiezan propiamenté los aetos 
de la elección en la constitución de la mesa definitiva, para lo 

- cual la ley exige la mitad más uno de todos los que tienen de
recho á votar en esta elección, y son los compromisarios unidos 
á los Diputados provinciales. Luego la mitad m ás’uno de esta 
totalidad es la que quiere la ley.

EÍ húmeí*o total de los que en Navarra tienen derecho á 
votar Senadores son ̂ 86^ cuya mitad más uno son 14L ¿Habia 
ó no ese número al constituirse la mesa definitiva? No lo había, 
pues el acta dice que tomaron parte 6o. No comprendo cómo 
esto se discute.

Pero dice el Sr. Eraso que la culpa de eso está en los 17 
pueblos que no eligieron compromisarios;.en haberse rechazado 
^4 áctas por falta de la confrontación que establece la ley, y 
en la tardanza de 33 compromisarios que llegaron cuando ya se 
estaba votando la mesa; y que descontados de la totalidad de 
los electores los que no pudieron tomar parte por esas causas, 
formaban los que habia un número bastante para estar cploca- 
dos en las condiciones de la ley; Pero eso nó importa; si no es
taban presentes la mitad más uno de los electores con derecllo 
á votar, debia haberse suspendido.la elección, convocando nue
vamente el colegio electoral, y no haber procedido con un hú 
mero nienor que el que la ley exige. Esto hace, pues, que la 
eleeóiqn deba considerarse nula. '

Creo que no es necesario insistir más sobré la cuestión del 
acta, y voy á una consideración de otro órden. Los cuatro Se
nadores que traen, las actas de la provincia de Navarra son ca
balleros. Pues bien: yo apelo á su conciencia para que digan sr 
con la votación que han tenido sé creeii verdad.éros represen
tantes dé los verdaderos principios, de 1(?̂  verdaderos senti
mientos, de los verdaderos intereses políticos de'la provincia de 
Navarra. {El C arriquiri: Sí.) Pues si ellos se creen repre
sentan tes, de todo eso, yo declaro que no lo era en 1866, y lo 
siento.

' Señores^' rhés que todos ios argumentos legales contra el 
acta, más qué todas las'consideraciones políticas^ doy importan
cia á otra que permitiréis os exponga. Señores, los Senados, ó 
son una superfetacion viciosa, una rueda inútil eri’ la niá- 
quina constitucional, ó no se llaman Alta Cámara sino por
que constituyen una especie de representación alta de todos 
los grandes intereses de la Nación, una especie de tribunal de 
alzada del liberalismo. Este es el Cuerpo conservador del actual ' 
organismo político, y como tal necesita cuidar mucho de nov 
desprestigiarse; necesita no tener en cuenta intereses ni pasio
nes, ni dejarse guiar por otros móviles que no sean los de la 
justicia; necesita ser el custodio de la Constitución , cuya fiel 
observancia a la  mayoría máá principalmente está encomenda
da. La Constitución quiere que los que se sientan aquí sean ibs 
verdaderos representantes del país, y yo dejó al juicio do la Cá
mara si los representantes elegidos por Navarradp\^óh;verda
deramente dé la Opinión pública de ^esa. ^rpvirttiaí:’(MVmorés, 
El Sr. Carriqidri y otro Sr.Senaddr piden'tápcClalfra.) En Na
varra no hay ni puede haber verdadera representación política, 
sino carlista. Y cualquiera otra representación por esa provin
cia ni es verdadera ni legítima.

El Sr. C a r i ‘iq [u ii’í :  Una interpelación cási directa del se.- 
ñor Tejado me ha hecho pedir la palabra. Ha preguntado S. S. 
que si podemos nosotros representar los intereses legítimos de 
la provincia de Navarra, y yo tengo que, contestarle que creemos 
representarlos tan bien ó mejor que S. S.

Pero yo, señores, franco é independiente por carácter, debo 
declarar una cosa que puede que la sepa el Sr. Tejado, y de ahí 
haya procedido su interpelación. Yo, que he venido represen
tando en ̂ varias legislaturas como Diputado á la provincia de 
N avarra, y lo he hecho con tanto interés y tanta honradez como 
puede hacerlo el Sr. Tejado, confieso que pie alarmé al ver el 
número de los firmantes de la protesta; y que si no tuviera la 
conGi^ncia de répresent^^ fielmente aquel país, ni siquiera habría 
presentado mi acta.

Una vez vine proclamado por una mayoría regu la r, y sin 
embargo habían ocurrido en la elección ciertas evoluciones, y 
pedí la nulidad del acta, pero poniendo un correctivo para lo 
sucesivo , cual fué el de que se llevase á los Tribunales á los 
que habían faltado á la ley.' -

He dicho que me alarmé en Un principio con el número de 
los reclamantes, y procuré examinar la verdad. ¿Qué dice la 
ley? Que ha de estar reunida la mitad más uno de los compro
misarios para formar la junta electoral. Pues en la de Navarra 
hubo ^0^, es dec ir, más de la mitad. Pero la ley no exige que 
haya de estar reunido ese número para las operaciones sucesi
vas. Para la constitución de la mesa definitiva votaron todos 
los compromisarios declarados tales que quisieron; y aunque 
no hubieran votado más que cinco, para mí era igual, pues los 
demás tenían derecho á hacerlo. Si se marcharon, fué sin dúda 
porque perdieron la esperanza del triunfo.  ̂ -

Por lo demás, ya sé yo que como hombre de partido no pued o 
aspirar á que los carlistas aprueben mi derecho para estar aquí, 
cuando soy enemigo político suyo, si bien en los monientos 
de confiicto he enjugado muchas lágrimas. Y siendo así, ¿no 
puede creerse que viendo seguro el triunfo de los candidatos 
liberales procuraran rebajarlo? Yo no quiero hacer interpreta
ciones ; pero tengo derecho á hacer esta suposición , ya que el 
Sr. Tejado ha qqerido negarnos á los cuatro Senadores libera
les la representación de los intereses de Navarra.

Hecha esta declaración, y no queriendo entrar en el fondo 
el debate,, me limitaré á decir dos palabras sobre la circuns- 

• tanda de no haberse remitido á la jun ta las actas parciales de 
los comicios. A juicio de los Sres. Echevarría y Tejado, esto 
basta para anular la elección. No creo que sean S. SS. tan par- 
Udarios del sistema parlamentario como y o , y sin embargo no 
abrigo los temores que fundándose en esa omisión se han ma
nifestado. Y con este motivo expondré un argumento contrario. 
¿No es fácil que el partido antiparlamentario, buscando medios 
para falsear la Oonstitucioni no pudiendo contar con represen
tación en la otra Cámara, teniendo la mayoría de compromisa
rio s , decida no mandar Senadores por una provincia para que 
así quede falseada la Constitución en este punto?

No entro en otro órden de consideraciones, porque mis 
fuerzas son escasas para luchar con la elocuencia delSr. Tejado.

ETSr. Tejado: No conoeia las circunstancias especiales 
del Sr. Carriquiri, pues yo he querido tratar la cuestión en sí, 
sin género alguno de segunda intención.

Por lo'demás, no he dicho que los señores que han traido 
las actas por Navarra no representen dignamente á esa provin
cia: lo que les he negado es la representación política de las 
ideas é intereses de esa provincia. Sabido es que Navarra es 

(Muchos Sres. Senadores: No, no.)
El Sr. UándaFa: Insiste el Sr.^ Tejado en que no repre

sentamos políticamente a Navarra. Pues yo, qon la conciencia 
de caballero, digo que la representamos con más autoridad po
lítica que la que tuvo S. S. para hacerlo en 4865. Si este Cuerpo 
fuera un Concilio, entónces el Sr. Tejado podría llamarse su le- 
gítiiup representante; pero siendo emanación de una Constitu
ción liberal-democrática, los cuatro que hoy representamos á 
Navarra tenemos más autoridad que S. S. para ha,cev\o. {Aplau- 

¿Quiere el Sr. Tejado, paladin del absolutismo, represen
tar á Navarra, donde hasta el año ^8 se han reunido constante
mente sus Cortes, con más autorización que nosotros los libe
rales? Pues vea S. S. cómo puedo contestarle en mi nombre y 
el de mis compañeros , que nos creem os,con más autoridad 
que S. S. para representar aquel pSiis. {Aplausos en las trilmnas.).

El Sr. P re is id e n te :  Los celadores harán salir de las tr i
bunas á los que tomen parte en la discusión con demostra
ciones. •

 ̂ El Sr. Tejado: Encomiendo á mi amigo el Sr. Apariei y 
Guijarro lá contestaGion al Sr. Senador que acaba de hablar, 
cuyas ideas sobre la libertad, el liberalismo y la Constitución 
me parecen algo confusas.

Él Sr: jB$icintepo: No queriendo contribuiftá que este de
bate se prolongue, y conforme con lo manifestado por el señor 
Gándara, renuncio la palabra.

Él Sr. Tiiiirra: Sólo tengo que decir que he luchado, eh ocho 
elecciones generales en la provincia de Navarra, habiendo te 
nido en seis la honra de representarla.

Por lo dem ás, lo que allí hay que combatir no. son los ca r
listas, sino al clero, que está fanatizando á aquellos habitantes, 
y que si llega el caso puede ser que tantos navarros empuñen 
las armas en favor de la libertad como carlistas puede haber 
en las montañas.

El Sr. Apariei y Criiijarro: Señores, no pensaba ni 
puedo hablar ; pero palabras que he ’oido á los Sres. Eraso y 
Carriquiri, y otras voces que han llegado hasta mí, me obligan 
á faltar á mi propósito. En mi corazón no cabe odio; y esto sa^ 
biclo, aunque diga algo que no suene bien á, algunos oidos, pido 
á los Sres. Senadores que no me interrumpan ; con silencio yo 
hablaré; si me interrumpen, me callaré.^

Cuando decia el Sr. Eraso «la minoría carlista es muy exi
gua,^) y el Sr. Gándara «Navarra no es Garlista,» y este mismo 
señor quería negar, aí Sr. Tejado y á otros absolutistas la re 
presentación de esa provincia, yo levantaba m i pensaraiento de 
las cosas menudas y pueriles á más importantes considera
ciones.

Yo pensaba en aquellas noblés provincias que tan tas gran- 
;des cosas han hecho; en aquella vigorosa y sana Constitución, 
conservada y vivificada por costumbres religiosas y austeras; 
Constitución que no se asemeja á otras proclamadas con pompa 
hoy, holladas mañana con escándalo; y pensaba sobre todo en 
que debemos estar ciegos para decir : «Navarra no es carlista »

Sí, señores: Navarra es esencialmente carlista,porque es emi
nentemente libre. ¿Cuáles son las provincias más carlistas de 
España? Las que conservan el amor vehemente á sus liberta
des. Y s ien  ese concepto juzgam os, ¿quién puede negar que 
Navarra Y las Provincias Vascongadas son carlistas, cuando 
aun en vida nuestra, tan colosales esfuerzos hicieron contra la 
revolución apoderada de plazas y arsenales, y sin (jue su ban
dera fuera Vehóida?”  ̂ ' ” / -

Ncr os ofendáis'he lo qué voy á idecir. Vino la. honrada de 
'Setiembre, é ’úándó yo ñié hallaba retirado de la política en el 
rincón de mi casa ganando modestamente el pan parjf rnis hijos. 
Pero vino esa señora de Cádiz; se convocaron Cortes Constitu
yentes, y Navarra mandó siete Diputados carlistas. ¿E ra  Na
varra carlista ó no ? . '

Después han pasado los tiempos. Han caldo sobre ese país 
persecuciones. Navarra ha estado en estado de guerra ó sitio, 
contra la Constitución y todas las leyes: eso ha.durado cásl 
hasta las elecciones. ¿Y qué es lo que ha sucedido en estas? 
Que de siete d istritos, en cuatro han triunfado los candidátos 
carlistas; en dos han naufragado como yo naufragué en Sa- 
gunto.

Y ya que nombro á Sagunto, permitidme que envíe desde 
aquí una palabra de gratitud á ese. noble pueblo, cuyo nombre 
iba escrito en un buque corno recuerdo de una de las mayores 
glorias de España, y hoy ese nombre se ha borrado sin duda 
para que el mundo olvide lo que fuimos y nos tenga ménos 
lástima a l ver lo que somos.

Ahora voy á decir una palabra al Sr. Carriquiri. Yo he es
tado en la frontera, pero puedo decir todo lo que siento en 
níedio de la Puerta del Sol, y tengo que rechazar ciertas pala
bras dirigidas ah Sr. Tejado. Yo soy un hombre honrado: en 
mi vida no hay-tacha. {El Sr. C arriquiri: Tampoco en la mia.) 
No lo dudo ; pero créalo S. S.: N avarra , que le quiere como 
amigo, su mayoría no le quiere hoy por representante. ¿Y por 
qué? Porque hoy estamos riñendo una gran batalla.

.De una parte están los que quieren hacer una España á su 
gusto, y de otra los que queremos restaurar lá España de nues
tros padres. Guando el Sr. Gándara dice que es liberal y repre- 
senta á Navarra, S. S. se equivoca; porque Navarra lo que quie
re es lo que tenia, y no quiere eso que se llama libertad, y que 
en Madrid se ha reducido á algo de licencia, en las provincias 
opresión, y en ninguna parte justicia. De manera que los que 
representamos á Navarra somos nosotros, que ño somos libéra
les, pero queremos la libertad, que es para nosotros el respeto á 
las leyes.

Pues bien : como decia, hoy se está riñendo una gran batalla, 
y en esa batalla aquellas provincias , que son eminentemente 
católicas; siguen la bandera que nosotros seguimos. Y la segui
mos, señores, si vencidos, para serlos últimos españoles ; si ven
cedores, para ser los restauradores de la paz, la justicia y la li
bertad en España.

Pero engollado en estas consideraciones, he dejado olvida-^ 
das las actas que se discuten; y aunque np sé si podré hablar 
y estaba por reservarme para rectificar al Sr. Eraso, haré un 
esfuerzo y procuraré unir mi voz á la cte mis dignos com
pañeros. , . .

El Sr. P r e s id e s f i t e : Puesto que S. S. está fatigado y han 
pasado las horas de reglamento, quedará V. S. con la palabra' 
paramañanq. , ‘

Orden del dia para mañana: los dictámenes pendientes.
Se levanta la sesión. ‘
E ran las seis y cuarto.

CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión celebrada eldia Yl de Abril de 4871. 

P r e s id e n c ia  d e l  S r .  G lózaga.

Abierta á las dos, y leida el acta de la anterior, dijo
E l Sr. P eriianc lesR  M ieíio k : En las dos votaciones nomi

nales verificadas en la sesión anteriór tomé parte , y en ámbas 
aparece mi nombre equivocado, habiéndoseme puesto en una 
Hernández por Fernandez y en otra; Fernandez (D. Fernando).

El Sr. M a i i te r o  ele lE .«piiid«a: En la segunda votación 
aparece mi nombre no habiendo tomado parte en ella.

 ̂ El Sr. P r e s i d e i i t e :. Se rectificarán estas equivocaciones, 
fáciles de cometer cuando todavía no son conocidos los nom
bres de los Sres. Diputados.

Sin más fué aprobada, el acta.
El Sr. O rem sie: He pedido la  palabra para presentar varios 

documentos relativos á las eleccmnes de Elche.
El Sr. ItrUisR C a p c le p o n : Tengo el honor dé presentar una 

información sóbrelos gravísimos abusos cometidos por Ips am i
gos del candidato carlista én eh distrito de Liria.

El Sr. P reside iite -.^P asarán  á la comisión de actas.
El Sr. P o v e d a : Desearía saber qué clase de documentos 

se presentan contra ías actas de Elche, que vienen completa
mente limpias.

EPSr. P r é s i d e a i t e : El Sr. Diputado puede satisfacer su 
deseo acercándose á lá  comisión de actas, pues ahora ño puede 
haber discusión sobre eso.

Él Sr. F a i i t o i i i :  He pedido la palabra con el objeto de 
presentar una exposición de D. Vicente Hernández de la Rúa 
para que se pidañ algunos documentos concernientes á las 
elecciones de Guadalajara.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Pasará á la comisión de,actas.
A la misma pasaron: una solicitud del comité progresista- 

democrático de San Fernando pidiendo que no se tome en 
cuenta una exposición que en aqueí distrito se está firmando 
para que se apruebe el acta del mismó; varios documentos pre
sentados por el Sr. Bes, referentés á su elecciori, y  otros relati
vos á las actas de Vinaroz y Pózo-Blanco, presentadas por él 
Sr. Trelles.

E l Congreso quedó enterado de que el Sr. Llatto y Pérsi no 
podía asistir á la sesión por/hallarse enfermo, y  de que al señor 
González dé la Vega, electo Diputado por Cádiz, le reteniá en 
aquélla ciudad U ñ a  gran desgracia. <

' / ,  ÓRDEN DEL DIA. .

Actas de Vivero.
Continuando esta discusión, dijo . ' , ‘
El Sr. MoR’a y t a :  Ün deber dp cortesía, más que otra cosa, 

rne obliga á molestar otra vez al Congreso para rectificar bre
vemente. . ' :

Confesó,el Sr. Galyez Cañero en la sesión anterior que debía 
el haber sido elegido Diputado á Córtes á la influencia de su 
hermano político el í Sr. tliloa. Yo consideré este hecho como 
Uno de los cargos más graves que pueden resultar con tri el 
acta de que se tra ta ; y una vez reconocido el hecho por S. S., 
nada tengo que añadir. ,

Supuso el Sr, Galvez Cañero que yo había ofendido a Ips 
electores del distrito de Vivero diciendo que el Gobernador 
era tal, que era digno de mandar gaílegos. Esta frase no 
salió de mis labios ; lo que hice fué referir lo qué decia úna 
carta de un gallego respecto de sus mismos”'paísanos. .

Por lo demás, yo no ppdiamegar la independencia de los 
electores dé Vivero, cuando de 14 Diputados siete, son de opo- 
síeióñ, y éuando en Vivero mismo me consta que en Jas p ri- 
mérás clecciónes que haya ha de triunfar el candidato republi
cano, cuyo partido está allí perfectamente organizado , encon
trándose á su frente el Sr. Alvarado, cuyas altas dotes son re
conocidas por todos.

Acerca de las actas de Vivero nada más tengo que añadir; 
pero voy á otra cuestión que se relaciona con lo que estamos 
haciendo aquí. Decia el Sr. Albareda que la desaprobación del 
díctámen en lase§ion anterior no significaba otra cosa sino que 
volviera á la comisión para estudiarle iñás detenidámente, pero 
sin prejuzgar nada. Sabido es que miéntras el Congreso no esté 
constituido no tiene autoridad para anular ninguna elección. 
Pues bien : si rechazamos un dictam en, ¿qué puede y  debe ha
cer la comisión? Repetir el dictamen no puede ser, porque vol
veríamos á la misma discusión. Desearla por tanto que se di
je ra  qué es lo que hay que hacer para que un acta sea decla
rada grave.

El Sr. A l l» a r e a a :  Voy á contestar al-Sr; Morayta según 
entiendo, y sin ponerme desacuerdo con mis dignos compañe
ros dé comisión. El acuerdo tomado en la sesióm últim a, en mi 
señ tir , no prejuzgaba nada respecto de la calidad del acta, sino 
que fué debido á un suceso que había tenido lugar. Pero pres
cindiendo de esa cuestión, y  sin que forme precedente el 
hecho de que se trata para en adelante, cuando sea desechado 
un dictamen de comisión, no en momentos dé efervescencia 
política, sino porque el Congreso considere que envuelve el acta 
hechos de alguna .importancia, pueden los Sres. Diputados estar 
tranquilos de que la comisión, que ha dado pruebas de impar
cialidad y  de prudencia, no presentará otro hasta que el Con
greso esté constituido.

El Sr. C a ñ e s ’o  : Parece que el Sr. Morayta ha
querido sacar partido de mi confesión , y debo explicarla más 
explícitamente.

He reconocido, en efecto, que debo la elección á la influen
cia moral, y  nada más que moral, delSr. Ulioa, que ño ha in
fluido directamente para nada en aquel punt-o, en términos que 
ios dos únicos empleados judiciales que allí existen, uno de 
ellos era simpático á los republicanos. La influencia moral ha 
sido la de que sabéri aquellos electores que el Sr. Ulloa seria 
elegido por otro distrito , y han querido nombrar en su lugar 
uno de sus mismas ideas. '

Por lo que hace á la organización del partido republicahoen 
aquel distrito, sólo diré que en la elección de Diputado provin
cial obtuvieron 1.500-votos ménos , que después han debido á 
los carlistas.

Me alegro que S. S. haya hecho justicia al Gobernador, do 
quien dijo que pra propio para mandar en otrps tiempos ; á lo 
cual debo repetir que mandando como en otros tiempos, ni hu
bieran triunfado siete candidatos de oposición, ni yo hubiera 
salido con tan escaso número de votos de mayoría.

El Sr. l i o i r a y t a : Nada he de añadir respecto á la afirma
ción; ha sido debida á la influencia del Sr. Ulloa. La confe
sión del Sr. Galvez Cañero me excusa de todo. Conste, pues, que 
se ha ejercido influencia morali Por lo  que hace á las elecciones 
de Diputados provinciales en aquel distrito, debo declarar que el 
Sr. Galvez Cáñeró no ha tenido presentes datos exactos. Es 
verdad que eñ las elecciones de Diputados provinciales fué ven
cido el partidó republicano; pero por escaso número, pues apé- 
nas llegó á algunos 50 votos de diferencia. Aunque la coalición 
anti-aostina habia sido aceptada por las principales personas 
del partido, en algún punto ño ŝe han cumplido esos compro
misos, pues ha habido alguna mesa en que se ha cometida 
una verdadera traición.

En cuanto á lo dicho por el Sr. Albareda. creo que si so 
admite la jurisprudencia sentada por S. S., todo depende de la 
prudencia déla comisión de actas; y  yo quisiera que acerca de 
esto sé adoptara una solución definitiva , sin dudar por eso del 
patriotismo y prudencia de la comisión, y por más que en el 
caso de que se trata yo haya votado en favor del acta del se
ñor Gómez.

El Br. C ialirex  C a ñ e r o :  Es cierto que en cada distrito ó
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sección la diferencia fué escasa; pero el conjunto de todas ellas 
fué de 1.500 votos.

Por lo que hace á la falta en el cumplimiento de sus coiii- 
promisos por parte de los carlistas, sóló ha sido en una sección, 
de 10 que comprende el distrito.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Gonviene, en efecto, que se fijen bien 
ios Sres. Diputados en la significación de las votaciones. Ya el' 
Sr. Presidente de la comisión de actas ha explicado la que en 
su concepto hubo; pero además del criterio de la coínision hay 
el del Congreso, que puede,resol ver que se declare grave un 
acta cualquiera, en cuyo caso, después de desechar el dictamen, 
se preguntaría si se declaraba grave el acta.

Queda terminado este incidente.
Aprobada en seguida el acta de Vivero, y admitido como 

Diputado el Sr. Calvez Cañero, lo fueron sin discusión las de 
Avilés, Cuenca y Borja, quedando proclamados Diputados los 
Sres. Suarez Inclán, Crespo y Herrando.

Leido el dictamen relativo al cuarto distrito de Madrid y ad
misión del Sr. D .Cristin o Martos, dijo '

El Sr. « love y  H e n ^ ia : Señores, hoy reclamo vuestra be
névola atención, sin temer que la mayoría pueda tener queja de 
la manera con que se lleva lá discusión de actas: van aprobadas 
cerca de %00, y de este banco no ha salido ninguna impugnación. 
Si me fijo ^ n  la que ahora se tra ta , es porque hay en ella he
chos gravísimos que pudieran formar jurisprudencia para lo 
sucesivo. Cierto es que en esta elección no ha habibo muertos 
ni heridos, y esto es mucho en estos tiempos; pero hay otra 
cosa tan graye como esta, que es la muerte moral de la ley.

Mé^fijo también en esta acta porque se trata de un Diputado 
ya admitido, alejándome así de toda cuestión personal. Se trata 
además de hechos acaecidos en Madrid á la vista de todos.

Las ilegalidades de que adolece está elección son de varias 
especies: dimanan unas de la situación en que se encuentra la 
situación revolucionaria; dimanan otras del sistema de elección 
que se ha seguido; otras pertenecen á los actos preparatorios á 
estas elecciones; otras están probadas en las actas, y otras, en 
fin, son hechos posteriores á la elección misma.

Empezando por las ilegalidades que dimanan de la situación 
misma, debo decir que mal puede contribuir á la legitimidad 
de los hechos una situación que es ilegítima en su origen, aun 
bajo los principios que vosotros mismos habéis proclamado; 
porque con vuestros principios os voy áa rg ü ir, sin que se de
duzca de aquí que acepte los argumentos que presento.

Esta situación tiene un gran vicio de origen, que es el pro
ceder del Gobierno Provisional, y este de la Junta provisional 
de Madrid, después que la Junta superior elegida por sufragio 
universal estaba ya , nombrada. Es ilegítima para vosotros 
mismos.

Dimana también la ilegafidad del sistema de la elección, 
porque habéis adoptado el monstruo de los tiempos modernos, 
eso que llamamos sufragio universal. Bien sé que se dice que 
de la mayoría ó del mismo Gobierno ha de salir el TeSeo que 
le aplaste, porque cuando se trata de gobernar sólo puede h a 
cerse con ciertas ideas; por esto es cierto lo que decia el señor 
Orense: que un progresista en el poder no podia ser más que 
un moderado; pero un moderado, añado yo, en caricatura, pues
to que practica lo contrario de lo que siente y de lo que defien
de. También el Sr. Orense, si algún día llega al poder, tendrá 
que ser en él moderado, porque no hay más ideas de gobierno 
que las que nuestro partido proclama.

Vuestro error acerca dei sufragio universal cpnsis);e."dn s u - , 
poner que la voluntad es el derecho, cuañdS'ñd'es más qué la 
ínandrá dé inquirirle. ¿Y cómo" queréis que le inquieran esas 
clases ínfimas de la sociedad que tienen encallecido el enten
dimiento como sus manos? ¿No las veis, por divinizar el trabajo, 
atacar su germen generador, que es el capital, y su consecuencia 
legítima, que es la propiedad?

El Sr. P r e s i d e n t e :  Ruego al Sr. Diputado tenga en cuenta 
que las consideraciones que está exponiendo serán más oportu
nas cuando el Congreso esté constituido. Ahora no podemos 
más que tratar de actas, y creo seria más eficaz lo que S. S. diga 
contra el acta del cuarto distrito de Madrid que todo lo que 
S. S, está diciendo.

El Sr. d o v e  y  H e v ia :  Una gran mayoría de los electores 
del distrito cuya acta estamos examinando carecía de libertad, 
porque pertenecian á clases necesariamente subordinadas. Yo 
los he visto en formación ir á la elección con los billetes en la 
mano como pudieran ir con la boleta del alojado, y confieso, 
Sres Diputados, que era un espectáculo tristísimo , porque me 
recordaba los tiempos de la decadencia romana, cuando el po 
der público, pasando á las legiones, daba por resultado esa serie/ 
de Emperadores imbéciles ó bárbaros representados por el es
tómago de Eliogábalo.

Señores, sin libertad no hay voluntad; yo sé que una gran 
mayoría de los electores de ese distrito no quiso tomar parte 
en la elección por la presión que de todas partes veian ejercer; 
yo sé que habiendo hablado algunos interesados á un gran con
junto de esa clase laboriosa que conduce ni agua á nuestras 
casas, contestaban : «Nosotros , señores , no votaremos , porque 
el Alcalde de barrio nos ha entregado otra papeleta, y esta otra 
no la votaremos, decían en un gráfico lenguaje, porque el Al
calde nos ta ldana  á multas.» Por esto, señores, en este dis
trito, como en todo Madrid, han tomado parte muy pocos elec
tores; de 9.000 electores de que se compone el distrito del Con
greso, sólo 3.000, es decir, la tercera parte, ha podido tener e l ' 
candidato triunfante, á pesar de ser una persona tan respeta
ble , á pe.^ar de ser tina persona tan significada en las filas de 
la mayoría,

Cien mil electores cuando menos debe haber en M adrid, y 
sólo 43.000 lian tomado parte en la elección, 18.000 de los cua
les votaron con la oposición. Si de estos, como de todos los de
más datos de la elección del reino, quisiera deducirse un ple
biscito para algo que se creyese que necesitaba sanción , yo 
diría á alguien que no quiere imponerse que. esto seria u n a  
verdadera imposición. El Gobierno ,haría un gran servicio al 
país si publicase los datos estadísticos eleetoraies, y se verla 
entónces cómo se puede obtener una mayoría y  perder las elec
ciones. , ■ , ’

Y paso ahora 4 examinar los hechos dependientes del Go
bierno anteriores á la elección El principal de ellos es el poco 
cuidado que se ha tenido en formar el censo de población, que 
no se ha hecho en Madrid, sirviéndose del de 1869. Pero además 
se dio,una fatalísima circular de de Febrero disponiendo que 
se formase un nuevo censo electoral sin censo de poblapion en 
que basarle, y sin que pudieran estar las listas expuestas al pú^ 
bllco 15 dias antes de la elección.

Además esta circular no se ha cumplido tampoco en el d is
trito del Congreso, porque el i9> de Febrero se mandó hacer el 
libro talonario, y las cédulas con que hemos votado llevaban en 
Madrid la fecha del 31 de Enero.

Estas elecciones se han verificado también en ihtfehos pun
tos bajo la presión de Ayuntamientos de real orden;

Y viniendo ya á los casos más concretos de la elección, voy 
á demostrar que todos los artículos principales de la ley han 
sido barrenados uno por uno. Manda el art 18, Sres. Diputa
dos, que se renueven las cédulas en toda la elecciones; y aquí 
no solamente no se renuevan, sino qu€ se no» da para votar

una cédula que ha de servir para la elección de Diputados y 
para la elección de Ayuntamientos.

Manda la ley en su art. 31 que se repartan las cédulas elee- 
toralel^eon 10 dias de anticipación á la elección, y todos sabe
mos que en Madrid, como en otros muchos puntos, y princi
palmente en el distrito de que me estoy ocupando, no empeza
ron á repartirse hasta siete dias ántes. Manda la ley en otros 
de sus artículos que se fijen las listas en los sitios en donde 
por costumbre se anuncia al público con ocho dias de antici
pación, y en Madrid sólo se han fijado con seis.

Vamos ya á los actos que tuvieron lugar durante lasfelec- 
ciones, y empecemos por la votaciorí de la mesa en el distrito 
del Congreso. En toda esta votación del primer dia, los libros 
talonarios de los militares no estaban sobre las mesas de los 
colegios, y este es un vicio de nulidad para toda la elección su
cesiva. Y que no han estado sobre la mesa, lo demuestra un 
oficio del Alcalde de Madrid, pasado en el segundo dia, en que 
se confesaba esta falta.

Resulta, pues, que en el barrio de la Libertad votaron lá 
mesa 408 m ilitares; y si esta protesta no consta en el primer 
dia porque no están aquí las actas, aparecen en los siguientes 
con otras en‘ que se decia que esos militares habían sido con
ducidos por sus Jefes hasta las mismas mesas electorales, ma
nifestándose por uno de estos Jefes que. lo hacían para evitar 
que los soldados se distrajesen. Pareció á muchos que los mi
litares eran más jóvenes que do que se decia; y habiéndose 
fijado en uno de ellos, se süpo en efecto no tenia la edad reque
rida. En el expediente está su fé de- bautismo. Estas protestas, 
firmadas todas por personas respetables, han desaparecido del 
acta de eseruMnio general, que ha venido completamente lim
pia. Este hecho , posterior á la elección, debe tenerse muy en 
cuenta por la comisión y por el Gobierno. Aeta general, limpia: 
actas parciales mencionan protestas, y estas desaparecen.

También se empezó una información acerca de si se habia 
incluido ó no á un extranjero en las listas electorales, cosa que 
no deja de ser importante por más que hayamos visto que los 
extranjeros puedan llegar á ocupar los más altos puestos, por
que la verdad es que no pueden ni deben ser electores, ni venir 
á terciar en nuestras contiendas políticas.

Tiempo es ya, Sres. Diputados, de que se Varíe el camino 
emprendido y empeceis á cumplir las leyes que vosotros mismos 
habéis votado.

El Sr. O re n s e :  Se me figura haber oído al Sr. Jove que si 
yo llegase á mandar'seria moderado en el poder. No sé qué res
ponder á eso. En primer lugar no tengo afición al mando; 
pero si mi partido llegara al poder, fácilmente se comprende lo 
que baria, conservando sus doctrinas, que no-se parecen en nada 
á las del partido moderado. E s te , pOr ejemplo, cree que el Go
bierno debe intervenir en las elecciones, y nosotros opinamos 
que no debe intervenir para nada. Següii el partido moderado, 
los Gobernadóres hacen lo que quieren de los pueblos, y  nos
otros queremos que los pueblos nombren á los Gobernadores. 
Gomo hago está rectificación pudiera hacer otras muchas. No es 
una razón que se hayan dado ya repetidos ejemplos de predicar 
una cosa en la oposición y hacer otra en el Gobierno para su
poner que nosotros nos condujéramos lo mismo. Creo, pues, que 
el partido republicano no practjcaria las doctrinas del moderado 
en el mando; pero si por desgracia lo hiciera a s í , yo me apar
taría de él, y punto concluido.

E l Sr. P r e s id le i i te :  No quise interrum pir por segunda vez 
al Sr. Jove cuando hablaba contra el sufragio univel’sal; peró 
debo advertirle ahora qüe procure' guardar más réspeto^á lo 
que está consignado en la Constitución.

El Sr. J o v e  y  H e v ia :  Doy gracias á S. S. por su benévola 
advertencia; pero yo he creído estar en mi derecho, porque no 
seria posible cambiar nunca una ley si no fuera lícito observar 
los defectos de las leyes vigentes.

El Sr. P r e s i d e n t e  : Respeto mucho la opinión de S. S.; 
pero vuelvo á rogar á los Sres. Diputados que guarden la con
sideración que se fiebeal Código fundamental del Estado , evi
tándome de este modo el tener que llamar al órdén al que no 
lo haga.

El Sr. R o m e r o  C íiro n  : Los Sres' Diputados habrán ad
vertido que el Sr. Jove se ha propuesto , más que impygnar el 
acta, hacer la apoteosis de su partido , si la mesa se lo hubiese 
consentido.

Será muy bueno el partido moderado; pero la situación en 
que se encuentra en lo que se réfiere á las actas no es la mejor, 
y mucho ménos en el distrito de que se trata. No abunda en él 
esa clase que el Sr. Jove supone sin el conocimiento necesario 
para, ir á usar del derecho electoral; abundan, por el contrario, 
las clases acomodadas éilustradas, la aristocracia, á laque per
tenecía el candidato moderado; que ha tenido sin embargo por 
junto 390 votos: algo habrá aquí respecto del candidato mode
rado cuando hemos visto ir á las urnas juntos los elementos 
más opuestos, que han rechazado sin embargo la coalición con 
los moderados. Más derecho tendría el candidato carlista para 
quejarse, puesto que al fin ha llegado á tener t.bOO votos.

Se ha lamentado el Sr. Jove de algunos hechos anteriores á 
la elección, que en su concepto acusan vicios de nulidad;^pero 
esos hechos, tal como el de la formación de las listas, no se li
mitan á una sola acta. Nadie se ha fijado además en esto, por
que era imposible cumplir la ley sin dilatar la reunión de las 
Cortes, y entónces se hubiera acusado al Gobierno de infringir 
la Constitución.

Vamos á los vicios durante la elección. >
Todo se reduce á que los militares han ido á votar en tro 

pel; lo cual no se explica bien si iban acompañados por sus 
Jefes, y á que la mayor parte no tenían la edad. Pues prescin
diendo de que se pudieran ceder al Sr. Marqués de Bedmar los 
votos de esos militares sin alterar el resultado, de la elección, 
todo el fundamento de la protesta estriba en que algunos sol
dados parecían más jóvenes de lo que decían. Esto ni tiene va
lor alguno, porque no está probado, ni influye en el resultado 
de la elección.

El Sr. J o v e  y  H e v ia :  No tengo derecho ni pretendo 
contestar al Sr. Romero Girón: diré sólo que aquí no venimos 
á defender ó á impugnar las actas por los candidatos que pue
dan figurar en e llas , sino por las ilegalidades que se hayan 
podido cometer.

El Sr. R o m e r o  G iró n : No he negado al Sr. Jove el de
recho dé discutir las actas que tenga por conven-iente; pero 
creía yo que tenia más derecho á lamentarse de cualquiera ile
galidad el candidato que siguiera en votos al que hubiese al
canzado mayoría.

 ̂ El Sr. l ^ r e l l e s :  Es la vez primera que tengo el honor de 
dirigiros la palab ra , y reclamo por tanto toda vuestra benevo
lencia. Seré breve para alcanzarla. Puesta á discusión el acta de 
un distrito en que el grupo fíolítico á que me honro pertenecer 
hajbia presentado candidato, dicho se está que habíamos de to
m ar parte en la discusión; pero aunque nó fuera a s í , me hu
biera movido a ello lo que se ha servido manifestar el señor 
individuo de la comisión respecto al niayor motivo que pudié
ramos tener nosotros para quejarnos d® lo que ha sucedido en 
esta elección.

Puede decirse que no ha habido verdadera elección en este 
distrito. Que hay vicios generales que afectan á todas las actas, 
es una cosa notoria; pero yo me fijó én uno, que es en el de la '

no presentación dé los libros talonarios, que.es bastante para, 
anular una eleccign. Por una de las disposiciones transitorias de 
la ley electoral sé autorizaba al Gobierno para adoptar algunas 
medidas, pero siti.alterar la duración de los plazos; y sin em
bargo los plazos se han alterado, y cuando estaba mandado 
crear nuevos libros tálonarios para cada elección se dispuso 
que unas mismas cédulas sirvieran para todas.

El art. 35 de la léy, electoral establece que los electores del 
Ejército y Armada puedan votar en el punto donde lleven dos 
meses de residencia , debiendo loé Jefes rem itir ocho dias ántes 
de la elección lista de estos electores. ¿Cuál es el objeto de esto? 
El de que puedan fijarse esas listas én los sitios de la elección 
y escrudiñar los demás si carecen ó no de derecho electoral.

Pues bien : nada de ésto se ha cumplido ,, y el resultado hia 
sido que en el barrio de la Libertad se ha constituido la mesa 
tomando parte en la votación 407 paisanos y 408 militares que 
en su maymr parte carecían de derecho electoral: para demos
trar lo cual basta recordar que, según la ley de reemplazos, á 
los ^4 años deben pasar los soldados á la primera reserva, y que 
no es posible que haya tanto número dé reenganchados en un 
solo batallón. Es, pues, evidente que la mesa de esa sección se 
constituyó de una manera ilegal.

Es evidente, por ta n to , que en el barrio de la Libertad no 
ha habido votación legal.

Ahora bien : sumada la votación de los tres días en ese co
legio, resultan 760 votos ^ue hay que rebajar. '

En otro colegio, en el barrio del Congreso, ha sido también 
protestada lá elección por la misma causa. Resultadode la vota
ción en ámbos colegios 4;550 votos; y como estos 4.550 votos 
así pudieran sumarse al candidato moderado como al carlista,, 
no se sabe lo que resultaría de la votación : 4 .550 votos que se 
quitan á 3.390 producen que él que tiene 3:390 no es Diputado, 
y que no se sabe quién habría tenido la mayoría.

Aquí contesto á la idea de coalición. No ha habido coalición: 
siendo el objetivo común una negación, han coincidido las opo
siciones, pero no se han coligado. '

Queda, pues, demostrado qué adolece esta elección, como las 
de cási toda España, de un vicio originario; y que siendo la n u 
lidad a \u í de la  mitad de los votos, procede la del acta, ó al 
ménos la declaración de gravedad. . . .

El Sr. Morales H ia z :  Guando el Sr. Trelles principiaba 
atacando el acta dp! Gongreso, decia que iba á ser breve ; yo lo 
he de ser bastante más de lo que lo ha sido S. S.

E l Sr. Trelles ha establecido tres proposiciones, de las cua
les deducía la nulidad de la elección. Es la primera el vicio ge
neral dé las  elecciones, vicio que anulaba la mayor,parte. To
das, debería decir S. S. si fuera lógico, porque ¿por qué separar 
algunas actas de e^e vicio originario? Llevándose la cuestión á 
este terreno, comprenderá el Sr. Tréllps que ya no seria cues
tión de actas, sino de responsabilidad dei Gobierno, y que nos
otros ni para atacar ni para defender actas tendríamos derecho.

. Otra proposición de S. S. es que habia habido vicio de nuli
dad en la elección de este distrito. Dice S. S.: hay una mesa 
que se ha constituido ilegalm ente, porque allí han votado más 
de 400 militares que no pueden tener más de %4 años. Por con
secuencia, nulidad de la mesa y nulidad de todas sus opera
ciones. S. S. no tenia en, cuenta que no bastan sus genéricas 
apreciaciones para que el Gongreso proceda á anular el acta. 
¿Quién h a  reclamado especificamente contra esa votación? 
¿Dónde está la justificación concreta de todas esas votaciones 
ilegales? Habiendo en el barrio de la Libertad acuartelados más 
do 3.000 hom bres, ¿quién duda que esos 400 hombres son los 
quej  ̂incluyendo los Oficiales y sargentos y los reenganchados, 
tienen cumplidos los ^5 áños? Véase cómo nó puede eUseñór 
Trelles presentar como verdades incuestionables las que no 
lo son.

Yo diré á S. S. que hay también una reserva de 73.000 hom
bres; que hay en el ejército activo 30.000 reenganchados, y 
que así se explica que hayan votado 400 hombres en el distrito 
del Gongreso. Ahora, si según el Sr. Trelles no eran electores, 
es preciso que se pruebe, no basta que se diga: tráiganos S. S, 
úna prueba, aunque sea pequeña, y podremos entendernos.

Pero donde S. S. ha mostrado más su ingenio ha sido al 
hacer deducciones. Decia S. S .: 4.550 votos hay que deducir al 
Sr. Martos, y n o le  básta qué se, anu len , sino que quiere apli
carlos al candidato su cbrréligióhario y que produzcan efecto 
contra la elección. Una de dos; esos votos son nulos ó válidos: 
si nulos, ¿por qué aplicarlos á otro candidató? Si son válidos, 
¿por qué quitárselos al que los ha obtenido? Por lo ménos de
bería tomarse una regla'de proporcionalidad y aplicarlos equi
tativamente á  cada uno de los candidatos. En este caso aun 
saldría el Sr. Martos con una mayoría considerable.

Así, pues, lo procedente es que se apruebe el dictámen tal 
corno se ha presentado.

El Sr. T r e l l e s :  La argumentación del Sr. Morales Diaz al 
decir: «ó todas las elecciones tienen vicio de origen, ó ninguna,» 
no puede admitirse; porque cuando se falta á una ley, la pre
sunción es contra quien falta á ella. >

Dice el Sr. Morales Diaz que no he aducido pruebas de mi 
aserto. Tiene razón S. S., en el foro, no donde comó aquí, en 
este gran Jurado, se admiten pruebas de otro^ linaje’; y  aun eñ 
el foro, prueba es deque no ha existido una cosa cuando se de
m uestra su imposibilidad.

En cuanto al número, debo decir que los 4G8 son los elec
tores de la mesa; no son sólo los que haU votado á los candi
datos esos 408. Echaba de ménos S. S. una protesta; ya la tiene; 
venia en las actás, y ha desaparecido como por milagro; pero 
puede verla S. S. reproducida en FA Eco de España. Además, 
como respecto de los militares no se ha publicado lista ni se 
han enviado libros talonarios, tengo derecho á decir que nin
guno lo tenia para votar.

Que los 4.50D votos quería yo agregarlos á mi candi(|ato| no 
es exacto : he dicho que podian agregarse á cualquiera de los 
candidatos de oposición. Militares que votan conducidos por sus 
Jefes, formados correctam ente, separados d e -^ ^  es
evidente que iban moralmente cohibidos  ̂y ^qué si hubieran 
tenido libertad hubieran votado con la Oposición.

El Sr. M o ra le ís  l l i a * : Diré al Sr. Trelles, acerca del vicio 
de origen que supone en las elecciones, que ha olvidado que 
aquí se disputaban los títulos de validez ó de nulidad; y que sí 
todas las actas fuesen nulas, nádie entre nosotros tendría dere
cho á sentarse áquí. Y én ese cásó, ¿cómo hacer la oposición’ á 
unas actas en nombre de una representación nula por el mismo 
vicio original?

Pero, señores, ¿qué de particular tiene que se principie' por 
negar el acta propia para impugnar otra, por quien profesa, el 
principio de que no hay cosa más perniciosa que la razón, por 
quien niega la libertad al mismo tiempo que se acoge á ella?

Dice S. S. que aquí no se necesita presentar pruebas como 
ante los Tribunales, porque este es un JuradOi, E l Jurado tiene los 
mismos medios de convicción que el Juez de derecho. La ley 
electoral establece los elementos de prueba, y esos son los que 
yohe pedido: las informaciones, las justificaciones.

Dice S. S. que los 408 electores militares eran los que ha
blan votado la mesa definitiva; pero que había más militares en 
ese colegio; ya lo sé. Por eso no extrañaba yo ni debía extra
ñar S. S. que hubiesen votado esos 408.

Dice S. S. que la protesta presentada se extravió por mila
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gro. Yo tengo derecho á dudar que se presentara; sise presentó 
por escrito, por testimonio, sepamos cómo; y de todos modos, 
la protesta reproducida en un periódico ¿qué impugna? Pues ya 
el individuo de la coipision lia dicho á S. S. el número que =re- 
sulta impugnado^ No son, pues, exactos los cálculos del señor 
Trelles.

No niego %úe probando la imposibilidad se pruebe que una 
cosa no ha existido. Lo que yo he negado al Sr. Trelles es esa 
imposibilidad.

Dice S. S. que donde quiera que hay electores cohibidos se 
les debe considerar de oposición. No es exacto: los cohibidos 
pueden ser indiferentes ; pero yo debo protestar contra la supo- 
sioiOh de que esos militares fuesen cohibidos. Los individuos 
del. ejército español saben volver por su independencia, mal 
que les pese á los partidarios de S. S. *

El Sr. T r e l l é s :  En el Jurado rió hay la prueba taxativa 
que reclaman los Tribúnales. ■ -

S. S. olvida qué la escuela católica, á que tengo la altísiiná 
honra de pertenecer, es la que ha revindicado los fueros de 
la razón , y no hay motivo por tanto para que diga que mi es
cuela la condena. . .

El ejercicio de la libertad no es la libertad ; por eso he dL 
ch o , sin ofensa de los militares, que no tenii3ndo el mismo de
recho de ciudadanía que los demás, ni el de obedecer ó no 
obedecer en ciertos casos, no pueden ménos de ser cohibidos. 
Y la  prueba es, señores, que si alguno ha caido en la flaqueza 
dé votar con la oposición ha sido preso. ' .

E l Sr. M o ra te is  D ia s ; : Protesto contra esa aseveración: 
es una calumnia que han referido á S. S. y que no tiene fun
damento. '

E l Sr. F ig ü e r a s :  Algunas palabras del Sr. Jove y Hevia 
atacando más ó ménos directamente él súfragió universal me 
mueven á levantarme para defender los pocos" principios de la 
revolución que hemos logrado sa lvar. Aquí tenemos muy alta 
la bandera de esos principios, y no. .hemos de dejar que sean 
atacados.

Yo temo que haya en el Gobiernq lá idea de mermarlos, no 
se si de acuerdo ó con aquiescericia de los doctrinarios; y creo 
que nosotros, que nos proponemos defender los derechos indi-, 
viduales en toda su pureza , tendremos en esto el apoyo de la 
minoría niás numerosa de esta Cámara. Yo espero que su ilus
tre Jefe, si lo llega á ser, el Sr. Nocedal, diga algunas palabras 
en este punto,'y nae conteste si, dado, el sistema parlamentario, 
no encuentra preferible el voto universal al voto restringido.

Y siento que en estas cuestiones de actas no se halle pre
sente el. Sr. Ministro de la Gobernación; y ya que no lo está, po- 
dia dejarnos á̂  su Subsecretario el Sr. Romero Robledo, porqué 
necesito también, dirigirle una pregunta. Señores, en la ley de 
presupuestas están narradas las cosas para que se necesita la- 
cedula de vecindad,. y una de ellas es para dirigir solicitudes 
verbales ó escritas á la Autoridad. Es, pues, llegado el caso de 
saber si pa^a pedir el derecho electoral hay que tener cédula 
de vecindad:-si estoes así, el Gnbierno cometerá una ilegalidad, 
porque la ley electoral prohibe que se ponga obstáculo ninguno 
al sufragio. .

Siento que el Sr. Jove y Hevia haya atacadó al sufragio uni
versal, que es nuestro palladium. Miéntras han mandado los 
amigos de S. S. no ha habido nunca una minoría tan nume
rosa como la actual. Hoy, si se han cohibido electores y se ha 
falseado el sufragio, los Sres. Ministro y Subsecretario han 
dado pruebas de una gran habilidad; y no han podido de todos 
modos llevar los abusos al extremo que los llevaban los amibos 
deS .S . ^

El Sr. Jove nos ha hablado de los peligros que corre la so
ciedad. ¡Ah! vemos queS. SS. no se arrepienten ni se enmien
d an ; pero nosotros no nos arrepentimos de los esfuerzos que 
hemos hecho, y los haremos mayores si es posible en adelante 
para salvar la libertad atacada por loé. amigos de  ̂/ '

Esas ideas que teme S. S. crecen cuando.ée cdhibe la mani^ 
festacion del pensamiento, cuandomo-ne permite que el error 
salga á la luz. Las ide,as qué no se basan en la justicia y en la 
verdad no germ inan, no brotan , no prosperan á la luz de la 
libertad; y por el contrario, crecen y se desarrollan con la 

¡ prphihicion. • '
Viniendo á, las ac ta s , una idea se emite por el Sr. Jovp y 

Hevia, que no ha sido contestada. Hay protestas que constan en 
las actas, parciales y que no están en la general. Grave es este 
traspapelarniento; y si á esto se agrega la votación de militares 
que no tenian la edad, yo no puedo ménoé dé reconocer la gra
vedad de esta actai. . ,

Dice el Sr. Morales Diaz-que hay 30.000 reenganchados. 
Tenga S. S. piesente eée dato para cuando tratemos de las quin
tas, porque demueétra que podremos-prescindir de ellas. Esto 
os interesa tanto á vosotroe corno á nosotros, porque entre los 
191 célebres votantes hay muchos que habí en ofrecido la aboli
ción de quintas y han vuelto á sus casas sin cumplir la oferta. 

Es prescripción de la ley que ocho dias antes de las eleccio
nes los Jefes militares envíen los libros taionarios á los respec
tivos Ayuntamientos. Esto se hace para la publicación de las 
listas y la rectificación. Además, en la elección han de estar 
sobre las mesa?s los libros talonarios. Pues bien: aquí no han es
tado, y la elección de las mesas se hizo sin que se cumpliera 
ese requisito legal. .

Como esta opinión militar unánime en favor del Gobierno 
nécesitabá amasarse de antemano, se dijo por el Alcalde: los 
militares están en un sólo lib ro ; no lo püedo hacer pedazos; 
que vengan aquí los que térigan duda á hacer el cotejo.

De esta manéra era imposible en él acto probar la incapa
cidad de ningún elector. Nosotros, sin em bargo, presentamos 
las partidas de bautismo que nos hemos podido procurar, rela
tivas á los soldados que votaron, y de todas resulta que no te
nían la edad. -

¿No vale esto la pena de que se abra una información par
lamentaria que investigue estos hechos? Yo ru.ego á la Cámara 
que la nombre , y que esa comisión haga dé oficio las investi
gaciones; que busque las pruebas y las hallará.

^E1 Sr. R o m e r o  B o M e d o : El Sr. Figüeras puede tran
quilizarse respecto á la exigencia de la cédula de vecindad para 
dar la cédula elécl/oral. Está prescrito que estas cédulas se re
partan á domicilio ántes de laeleceion.

No ha sádo'habilidad nuestra la que ha intervenido en las 
elecciones. Si el SL Figueras no teriia un cargo concreto que 
formular contra este Gobierno, ¿ por qué no ser justo? ¿Por qué 
no decir que el Gobierno ha respetado religiosamente la liber
tad del sufragio ? No olvidéis para su dia , señores , que el so- 
ñor Figueras acaba dé flemostrar que estas han sido las elec
ciones más libres que ha habido en España.

 ̂ E l Sr. B o jo  A i’iasi: Díoe el Sr. Figueras que en los cole
gios no han existido los libros talonarios. No es exacto. El Alcal
de no remitió los libros á las iries^^ el dia de su constitución 
por la dificultad que ha expuesto el Sr. Figueras; pero inmedia
tamente después se hizo el desglosé ; la parte correspondiente 
fué enviada á cada colegio, y desdé el dia primero de la elección 
tuvo cada colegio 1̂  porción del libro talonario que le corres- 
pondia.

Consignada la verdad de los hechos, nada más tengo que 
decir. , ,

El Sr. M o r a le s  BiasE: Dice el Sr. Figueras que recuerde

yo el dato de los 30.000 reenganchados cuando se trate de las 
quintas. Yo, que no he prometido á  los electores la abolición de 
las quintas, debo declarar aquí que ni he votado las quintas ni 
pienso votarlas en esta legislatura, ni en el porvenir.

E l Sr. >Iové y Hevia: Las pocas palabras que yo dije 
sobre el sufragio universal‘háu"servido de pretexto al Sr. F i
gueras para dirigir sus tiros á  la  mayoría. Tiene razón S. S.: 
nosotros somos los mismos de ¡siempre en lo fundamental; á 
diferencia de otros que tan pronto son unitarios como federa
les, individualistas como socialistas.

Nosotros no admitirnos el sufragio universal porque no nos 
parece favorable á la libertad. Pero el Sr. Figueras ha incur
rido en una contradicción con lo que ha dicho su colega el sé- 
ñor Marqués de Albaida. El Sr. Figueras supone que este Go
bierno ha sido más legal que nosotros, y el Sr. Marqués de Al
baida ha m™ festado que este Gobierno ha ido en el. camino de 
la ilegalidad más léjos que ninguno de los que le han precedido.

;Ha supuesto S. S. si entre esta minoría y ese Gobierno ha- 
bria algún acuerdo en este punto. No, Sr. Figueras; no puede 
haber sino un abismo entre este Gobierno, producto represen- 

-tante de la revolución, y esta.minoría, que cree representar ge- 
nuiriamente los intereses del país. ^

El Sr. Presidente: sr. Diputado, el país está representado 
genuinamente por las Córtes.

El Sr. i|ove y Hevia: El Sr. Figueras dice que se debe 
dar libertad á todas las ideas, ¿No teme S. S. que permitiendo 
predicar contra la propiedad hagamos nacer el robo? ¿Sabe el 
Sr. Figueras por qué vinieron en gran número las minorías? 
Porque nunca se toca una dinastía legítima sin herir la Monar
quía, ni una dinastía liberal sin herir la libertad; ahí están los 
enemigos de la libertad, allí los de la Monarquía.

• El Sr. IV oéedal: Faltarla á un deber de cortesía si no cori- 
testara á la pregunta del Sr. Figueras./

Yo estoy resuelto á no faltar á la cortesía con ninguno de 
mis compañeros, y por eso pido la benevolencia del Congreso 
para mis explicaciones. ;

El Sr. Figueras pregunta á esta minoría, entre la cual me 
siento: ¿qué os> parece del sufragio universal? S. S. debe com
prender y respetar que yo le diga que nos parece muy mal; 
'que á cualquiérá hora que sé ponga á votación, le daremos un 
no profundo; un no, que sien tes era razonable , hoy es obliga
torio; porque la soberanía nacionál y el sufragio universal es
tán juzgados por una autoridad más alta, ante la cual todos  ̂
nosotros humildemente bajamos la cabeza.

Pero dicho esto, voy al fondo de^a pregunta. La pregunta 
es e s ta : ¿qué le parece mejor al Sr. Nocedal, la verdad de las 
cosas, ó la farsa ridicula que las disfraza y. adultera? Contesto 
que la verdad; contesto que una vez que el sufragio se esta
blezca, no queremos que se convierta en lazo indigno contra 
los que incautaráente vayan á caer en él.

Ni el Sr. Figueras ni yo nos podemos entender cón los doc
trinarios, ni moderados, ni progresistas, que son los inventores 

; de las farsas que han perdido la patria.
A nosotros nos parece mal el liberalismo , todo el liberalis- 

irio; pero'hay un liberalismo que nos parece detestable, y es el 
doctrinario. Los doctrinarios son los que cubren la boca de los 
abismos con capa de rosas.

Señorqs, ha llegado la hora solemne de las soluciones radi
cales. Pues bien, nosotros p re se n ta m o s  la única solución sal
vadora, y  diré que no por m e d io  del sufragio ni de la soberanía, 
que nos parecen malos, sino por el de la razón y la justicia: no 
rechazamos el concurso de ios hombres de inteligencia y senti
miento. '

En 1.808 hubo 91 Diputados que eligieron un Rey intruso 
.extranjero. ¿Sabéis quién arrojaba á ese Rey seis años después? 
Las manos encallecidaé del pueblo. Adlí‘ estaba cómo hijo del 
pueblo mi padre, que hubiera gritado /aírás .l á cualquier doc
trinario que le hubiera ido á quitar el fusil de entre las manos.

Se habla todos los dias de monstruosa coalición. Señores, la 
tal coalición no ha existido ni puede existir. ¿Qué entendéis 
por coalición? ¿La unión para gobernar? Imposible. Pero ¿quién 
duda que podemos estar uno al lado de otro cuando ambos 
vamos á destruir?

¡Monstruosa coalición! Pues qué , ¿estamos aquí unidos íos 
ametralladores y los ametrallados?

El Sr. P a l i m :  Sí. ' /
El Sr. Aocecfial: ¿Dónde? ¿Quiénes?
El Sr. Presidesiíe: Orden.
El Sr. P á l a i i  : Pido la palabra.
El Sr. Aoceclal: Así, pues, señores, nosotros sin coalición 

podemos unirnos en un no común, cuando se nos pregunta si 
queremos alguna ley doctrinaria. Podemos unirnos para des
embarazar el terreno de lo que impida las soluciones radicales.

Ruego, pues, al Sr. Figueras y  á todos que esperemos con 
calma la hora de los grandes debates.

El Sr. Figueras: La contestación del Sr. Romero Robledo 
no es tan categórica qomo exigia mi pregunta. Ahí está ya el 
Sr. Ministro, á quien interviene S. S., y podrá responderme. Dice 
el Sr. Romero Róbledo que las cédulas electorales se deben re
partir á domicilio. Pero si no se reparten, ¿habrá necesidad de 
la cédula vecinal para reclamarlas? Si no se ha incluido en las 
listas algún elector, ¿tendrá necesidad de la cédula pára recla
mar su derecho? Si hubiese necesidad de la  cédula para ningu
na de las operaciones electorales se faltarla á  la ley y á la Cons
titución..

Yo no he dicho que el número de individuos de la minoría 
sea una prueba de la mayor legalidad en la elección. Creo que 
ha habido abusos inauditos; pero el sufragio universal ha he
cho que esos abusos se conozcan m á s , y no lleguen al extremo 
á  que llegaron los cometidos por los amigos del Sr. Jove y 
Hevia.

El ñiismo Sr. Rojo Arias ha contradicho su primer aserto. 
En el primer dia no hubo en las mesas electorales los libros ta
lonarios que marca la ley. El hecho que yo he referido es exac
to, y por confesión del mismo Sr. Rojo Arias esos libros vinie
ron al segundo dia. El inconveniente que al principio se creyó 
capital para enviarlos, ya no lo fué cuando se vió que las mesas 
protestaban. ‘ ,

Al Sr. Morales Diaz, muestra rara de consecuéncia de la ma
yoría de las Coristituyentes, le felicito por su actitud en la 
cuestión de quintas.  ̂  ̂ .

El Sr. Jove y Hevia espanta al país con las idéas del socia
lismo. Yo no conozco nada más socialista que el Gobierno m o
derado. ¿ No recuerda S. S. la real órden sobre los cuerpos cier
tos, el ,gran obstáculo con que tropieza la Dirección de Pro
piedades para deshacer usurpaciones inicuas? Cuando S. "SS. 
privaban así de la propiedad, y perseguian y vejaban á los 
ciudadanos impidiéndoles el trabajo y matando la industria, ¿no 
eran socialistas de la peor especie?

El Sr. Nocedal, que era aquí uno de los horiibres más esti
mados del partido moderado cuando representaba á  ese partido, 
ha contestado categóricamente á casi todas mis preguntas; pero 
á una ha respondido dando un quiebro.

Yo le he preguntado: dado el sistema parlamentario, ¿np 
prefiere S. S. él sufragio universcil al restringido ? S. S. no me 
ha contestado; pero algunos señores no sujetos á  la disciplina 
contestaron que sí , y han incurrido según parece en excomu
nión mayor.  ̂ ,

Tiene S. S. razón: ha sonado la  hora de las soluciones radi
cales para que al fin, se dé entre S. SS. y nosotros la descomu
nal batalla. S. SS. quieren Rey sin Parlamento; nosotros que
remos Parlamento sin Rey, con la diferencia de qué nosotros 
no vamos á Palacio y S. SS. vienen al Parlamenio : señal clara 
de que los absolutistas de hoy no son los de otros tiempos.
 ̂ Dice'S. S. : 91 Diputados (número fatal) votaban en Bayona 

a un Rey extranjero, y las gentes de mano encallecida al grito 
de \atrás el extranjerol lograron lanzarlo de España. Es cierto; 
y nunca se ha hecho un sacrificio mayor en favor de ún hom
bre más indigno: aquel Rey, por quien tanto hizo el pueblo gs- 
pañol, habia vendido él reino á los extranjeros. No incurrire
mos nosotros en la funesta idea de volver al Trono á personas 
indignas, ni de confundir el amor de la  patria que siempre 
queda, con él afecto á personas que siempre son ingratas.

El Sr. J o v e  y ,H e v i a : Yo no tengo la culpa de que el de
bate sé haya extraviado, por más qüe el Sr. Figueras haya to
mado ocasión de mis palabras para decir lo que ha dicho.

Yo no puedo hoy defender al partido moderado de los cargos 
que se le han hechp; pero dia llegará en que venga un debate 
político, y entónces voces más autorizadas que lam ia harán ver 
qué, no hay razón ninguna para esbs cárgos, como lo prueba el 
que las Constituyentes han nombrado una comisión que exa
mine la gestión de sus administraciones , y de esa comisión no 

■ha resultado nada.
No es exacto que yo haya menospreciado á las clases ínfi

mas de la sociedad: ál contrario, las aprecio y me coi^lazco 
en que se les concedan sus derechos, uno de los cuales es el de 
dirigirlas al bien ; pero si esas clases han contribuido á la de
fensa dé la patria, no han contribúidó menos las clases sola
riegas: si el. padre del Sr. Necedad, como hombre del pueblo, 
empuñaba las armas para arrojar al extrañjero, mis abuelos 
quemaban sus títulos de propiedad y sus -papeles hereditarios 
para ponerlos por tacos en sus mismos fusiles. Allí hay glorias 
para todos.

El Sr. A o c e d a l :  Está bien, Sr. Figueras. Lo que ha dicho
S. S. no me sorprende; pero me alegro de qüe lo sepa el país. 
Tenemos que habérnoslas, queridos compañeros , con todos los 
lados de la Asamblea; no hav aquí p a r a m á s  que ene
migos; pero me alegro: así podremos decir siempre frente á frente 
del liberalismo: ¡guerra á todos los libérales]

Tiene razón el Sr. Figueras : hace £0 años me conoció S. S. 
presidiendó este Congreso. Puede recordar S . ' S. también que 
entónces era Ministro dé la  Gobernación el Sr. Beltran de Lis, 
que no ha muerto muy en olor de santidad para el partido mo
derado. Peró ya que S. S. recuerda eso , recuerde también que 
la última vez que hice oposición al partido moderado fundé un 
periódico titulado ¿ a  Constancia, y en él levanté la bandera 
que hoy levanto, y que dice: «¡ Por mi Dios, por mi Rey y por 
mi patria!»

Pues cási ningún número de aquel periódico pudo salir á 
luz., ¿Por qué? Porque yo les decia á aquellos Gobiernos que' la 
revolución llámabá á la puerta; es decir, lo mismo que digo 
ahora. No h ab ia , pues, por qué recordar si yo presidí ó no pre
sid í el Gongroso, homo no fuera por buscar aplausos en todas 
partes.

El Sr. F ig i ié ra s í :  Si lo  que ha ocurrido no hubiera pasado 
á la vista del Congreso, me creerla culpable para con el señor 
Nocedal; pero no es así: yo no he hecho más que citar una 
fecha; y  si esta está contra el Sr. Nocedal, no me culpe á mí su 
señoría. Yo no he tratado de poner en duda la consecuencia del 
Sr. Nocedal, y no tenia S. S. para qué recordarme La Constan
cia. Si hubiera de ir á ese terreno, citarla á La Constancia y 
á otros periódicos.

Por lo demás, S. S. dice que sus huestes tienen que com
batir aquí contra todos; está bien: ese partido combate por el 
Sr. Nocedal, puesto que S. S. le llama á batalla por agravios 
personales. , ' ^

De aquí no ha partido agresión ninguna; y si el Sr. Nocedal 
quiere lanzar su ejército contra nosotros, no será porque de 
aquí hayan salido ataques á la minoría en masa, sino porque 
el Sr. Nocedarse ha creído lastimado en su persona.

No habiendo más Sres. Diputádos que tuvieran pedida la 
palabra, se preguntó por e l ’Sr. Secretario Rios y Portilla si se 
aprobaba el acta, y se pidió por suficiente número de Sres, Di
putados que la votación fuera nominal. Verificada a s í r e s u l tó  
aprobada el acta por 144 votos contra 12 -en esta.forma :

Señores que dijeron sí:
Ferratges.—Merelles.—Rios y Portilla.—Sagasta (D. Práxe

des Mateo).~Galvez Cañero.—Garijo,—lienao.—Robledo Che
ca.—Muñiz.—Palau. —González (D. Venancio). — Muñoz Var
gas.—Zabalza.—Ruiz Capdepon.—Péris y Valero.—Rodrigüez 
(D. Vicente).—Garrido (D. Joaquin).—Rodrigüez (D. Gaspar).— 
Bañon (D. Francisco).—Anglada.^R uiz Huidobro.—Arce (Don 
Benigno).—Peñuelas.—Fernandez de las Cuevas. — Bobillo.— 
Moya Fernandez.—Santiago. — Damato.—Balagucr.—Orozco.— 
Abellan.—Ramos Calderón.—^̂ Goll y Moncasi.—Alcalá Zamo
ra.—Rojo Arias.—Saavedra.—Alarcon y Lujan.—Ruiz Gómez.— 
Perez Zamora.—Bermudez.— Moreno Benitez.—Lasala.—San
cho.—Moreno (D. Santiago).—Gabin.-—Merchan.—Gómez Arós- 
tegui.—Morales Diaz.—Tejada.— Barrénechea.-M ansi.—Gasset 
y Artime.—Navarro y Ochoteeo.--Capdepon. — Herrero.—Her- 
rando.-Rozas y Pomar.—Sinués.—Abascal.—^Zurita. -Rodríguez 
(D. Gabriel).—Alvarez Taladrid.^Vicens.—Bañon (D. Joaquin).— 
Romero Robledo.-^Mosquera.—Arce (D. García).—Bayona.— 
Moncasi.—Marqués de Valdeguerrero.—Romero Girón.—Nu- 
ñez, de Arce.— Delgado.— Gallego Diaz.— Albareda.—Valera 
(D. Juan).— Higuera.— Nuet.— Camacho.— Acuña.—Oandau.— 
Avila.—Gariiazo.—Martínez Perez.— Ibarrola.—López (D. Ca
yo).—Martínez (D. Cándido).—Conde de Agrámente.—Soria- 
no.—Chacón (D. José María).—De Blas.—Mórerio Pórtela.—Es- 
coriaza.—Alonso (D. Gregorio).—Villavicencio.^—Chacón (Don 
Ricardo). — Montero de Espinosa.— Alcaráz.— Rivera.—Gar
cía (D. C ástor).— León y Castillo. — Cruzada Villaamil.— 
Hernández y López.—Valera (D. José María).—Montero Rios (Don 
José).—González Zorrilla. — Arias. — Carrasco. — Muñoz Herre
ra.—La Orden.—Vidal y López.—Pasarón. — Alonso Colmena
res.—-Angulo (D. Luis).—Patxot.—Maluquer.^Gullon.—Curiel 
y Castro.—^Valbuena.—Rodríguez Seoane.—Diegúez Amoeiro.— 
Cardénal.— Sanz (D. Benito).— Reig.— Dplz.— Roger. — Ros,— 
Oria.—Serrano Bedoya.—Marqués de.Sardoal.—Merelo.—Sainz 
de Rpzas.r—Pereda.—García Gómez.—rRivero y Cidraque.—T er
rero.— Martínez. Barcia.—Rivero (D. Nicolás).—Durán.—Becer
ra.—Fernandez Muñoz.—López Guijarro.—Povéda.—Sr. Presi
dente.

Total, 144.
Señores que dijeron íío.‘
Orense.—Palanca.^Jove y Hevia.—Tutau.—Sañudo.—Tor

res.—Pruneda—Melgarejo y Flores.— Somoza.— Menendez de 
Luarca.—^Ródenas.-^ Batan ero.—Guzman (D. Enrique).—Figue
ras.—González Chermá.—Ocon.—Castilla.—Sánchez del Cam
po.—Rispa y Perpiñá.—Llauder.—Canga Arguelles.—Quint Za- 
forteza.—Conde de Orgaz.—San Simón. — Vildósola.—Valí.— 
Miquél de'Bassols.—Royo.—Trelles.—Estriban Collantes.—Con
de de Toreno.--Conde de Roche.—Sicars.—Vidal y Llobatera.— 
Lostau.—Sorní.—Diaz Quintero.—Vázquez López.—Pí y Mar- 
gall.—Prefuirio.—Perez Garchitorena.—Fantoni.—Iribas.—San-
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chez López.—Verd.—Civit.—-Pasalodos.—Conde de Máceda.— 
Nocedal (D. Ramori);^Fernandez (D. Fernando Felipe).—Abar- 
zuza.—Joarizti.—Castro y Sblís.-^ Mol í ñero.—Gómez (D. Ania- 
no).—Hernández Rodriguez.—Antuñano.—Barona.-Velez Hier- 
ro.—Mázquiz.-^Aceña.—Surada.—Vinader.—Diaz Caneja.—Es
trada (D. Guillermo).—Pereda (D. José María).—Nocedal (Don 
Cándido).—Navia de Salcedo.—Rezusta.— Salinas.— Vidal y 
Carla.—Barrio y Mier.

Total, 73. •
En seguida fuá admitido Diputado el Sr. Hartos, y 'procla

mados los señores cuyas actas habían sido aprobadas.
El Sr. H o m e r o  C íiro ii: La Qoinision retira el dictamen 

sobre el acta de Valladolid ea la parte relativa al Sr. Muro.
El Sr. U ís c e ta :  Pido que conste mi voto conforme con la 

minoría en la última votación.
El Sr. V ic e p r e s M le n te  (Herrera): Constará en el Diario,'
Se leyeron y fueron aprobados sin discusión los dictámenes 

relativos á las actas de Astudillo, Corcubion, Gasas Ibañez, 
Puente Caldelas, Teruel, A ’̂̂ hidona, Villalva, Arnedo y La 
Palma, y admitidos respectivamente los Srcs. García Ruiz (Don 
Eugenio), Sanjurjo, Valerá, Rodríguez Seoane, Pruneda, La- 
fuente, Conde de Pallares, Olózaga y Laflte , que fueron luego 
proclamados Diputados.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes relati
vos á las actas de Puebla de T rives, Peiialel , Chelva, 
Yigo, Tarragona, Lucena, Guia y Granoliers,.

E i Sr. F ig í ie r a s :  Presento al Ooagreso la  partida de b a u - . 
tisme de uno de los soldado-s'que han votado; en. el distrito del 
Hospital de Madrid, de la cual consta que no'tenia más que 30 
años, y dos exposiciones relativas á. ilegalidades cometidas en 
el distrito de Zurita.

El Sr. V ic e p jr^ s i i le i i ie  (Herrera): Pasarán á la. comisión 
de actas.

Orden'del dia pa/a m añana: los, dictámenes que lian que
dado sobre la mesa.

Se levan"ta la sesión..
Eran las siete. , ■

NOTICIAS OFICIALES.

Eloísa de Madrid. *
, COTIZACION OFICIAL DEL DIA 17 DE ABRIL DE 1871.

' iráatieiiis*
H enta perp é tu a  al 3 ,p o r 410,, publicado, 26-75 y  70; 26-75, 85 

y  80 pequeños.
Billetes h ipotecarlos del Banco de E sp añ a , segunda sé r ie ,  ídem, 

98-20, 98-00 y 98-10.
Bonos del Tesoro de á 2.000 r s . ,  S p o r 4 00 in te ré s  anual, id., 76-25, 

35 y  25 ; á plazo , 75-90 fin p réx . vol. '
Idem en cantidades m enores de 20.000 rs., publicado, 75-60 y  35- á 

plazo, 75-40 fio cor. voL
Carpetas provisioDales de billetes del Tesoro, publicado, 94-50 y 75.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 4.** de . 

Abril de. 4 850 , de 4.000 r s . , no pub licado , 73-00.
 ̂ ídem  de obras públicas de 4.® de Julio de 1858, de 2.000 rs., publi

cado , 52-00.,
Obligaciones generales por f e r ro - c a r r i le s , de 2.000 r s . , i d . , 49-80, 

85 y 95. • .
Idem  id.A d. (nuevasb  .de 4.000 rs . ,  id. , 49-30, 40 y  30.
Acciones del Banco dé España, no publicado, 4j6j,-00 d. , .  . -

L óndres, á 90 dias fecha, 49-95 y  49-90.
PJaseais «íel reiwio.

Daño. Beaeficioj

A lbacete--------- 1{4 » 1
A lic a c te ......... .. » 1 ('4
Áimería.............. X

A vila...................
B adajoz----- -- p ar.
B aroelona----- - » R2 p.|

”  íHilba’o.................. par.
B ú rg o s .. ............ 1l4 !

C á ce ie s .............. p a r . » i
C ádiz.................. »

C astelloü .......... p a r . i
*  iC iu d ad -R ea l.. . par. 3

C órdoba............. » 1)8
C orana............... / » ■ 1 ¡2d .'
Cuenca............... X X
Gerona............... )> 1í2
G ra n a d a ______ p a r . »

G uadalajará  . . . 3i4 j»
H ueiv a ,. . . . . . . , . u
H uesca.. . . ----- »
J a é n . ......... ......... p a r.
León....................■ p ar.
L érid a ................. p a r .
Logroño . . . . . . . i  »  .  -

)l Daño. Beneficio

1 Lugo........... ......... p a r  p .
I M álaga............... par. 3»
j M urcia........... .... » S|8
1 O rense................ p a r . , »

Oviedo................ 1í4
i F a len c ia .. . . . . . i) )>
i P am plona.......... » 4¡S p.
¡1 P o n te v e d ra .. . . p a r  d. i)
l S a lam anca.. . . . 1|4 »■

San S eb astian . X ' 1j4
S an tan d e r......... » 1 i2 p.
Santiago............. R S »
Segovia.............. p a r  p . »
Sevilla.,.............. » R2 d.
S oria ................... p a r  p .
T a r ra g o n a ,. . . . 112
T e ru e l.............. .. >
Toledo................. B jip . 3»
V alen c ia .. . . .  , » 1|4
V a lla d o lid ... . . i f t  d.
V ito ria .. . . . . . . 2> 1l2
Z am ora.............. l7 f X
Z arag o z a .. . . . . 1;4

L ó n d r e s  4 5 de
B DEDEOS 15 de 

Idem  españoles: 3

aioisas eict?aiij€>a‘as .
J& ri/. — Consolidados, á 93 1 [4. 
A b r il— Fondos franceses: 3 por 
por 100 exterior, á 3 i 3|8.

1 0 0 , á 60-75, -

Obseirvatorio de Madrid.
übs&rvaeiones meteorológíeaif del dia A l  cU Abril de 1871.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

dui baróme DIRECCIOM ESTADO
HOBA'S. tro reducida TERIíÓMETRO

¿t 0“ y en mi y clase del viento. del cielo.
límetros. humedeseco. cido:.. ,

6 de la ni . 706,69 ■ 6,6 0 . ; . . , Calma. Celajes.
9 de la m. 707,34 ■ 14,8 • 12,2 ' 0. . . . . . . B." Idem.

12 del d ia . 705,72 21,1 13,2 S. 0 . .  . . -Idem. . ídem.
8 de la t . 703,47 21,9 13,1 !S. 0 . . . . B." fie,. Algo nub.*
6 de Ja í . 705,38 18,3 12,1 0 ............. : Idem , , Idem ,
9 d e  Ja n. 705,95 15,1 ' 10,9 0 . N. 0 . B risa . . Poco nub.®

Tem peratura m áxim a del a ire , á la  s o m b ra . . . . . . . . . .
Idem  noLÍnima de id .  ......... ............................... ........ ........

D iferencia  .........
Tem peratura mínima de la t ie r ra ,  á cielo descubierto ..
Idem ‘.máxima al s o l , á 1,47 m etros de ia t i e r r a .  .........
Idem dd.-dentro de una esfera de  c ris ta l_______ . . . . . .

D if e re n c ia .. . . .................... .......... ........................
Lluvia en las 24 últinaas horas, en m ilím etros.................

23,7
7.4

16.3
1.5

28.4 
.52,3 
23,9

Resultados meteorológicos^ medios y extrem os, correspofi'- 
dientes al d i a i l  de Abril del decenio de 1860 á TB69.

6 de la m an. 
9 de la  mañ. 

*12 del d ia —  
3 de la tard . 
6 de la ta rd . 
9 dé la  noch. 

12 d é la  noch

BARÓMETRO.
t e r m ó m e t r o

s e c o .
TERMÓMETRO

h ú m e d o .

b u m e d a d

relativa. ' t e n s i ó n .

mm .
f ■

■ 0., ■ 0 mm
705,81 7,1 5,5 79 6,0
706,06 12,1 8,9 68 7,0
705,38 : 16,3 11,4 . 58 7,6
704,56 17,9 12,3 . 54 8,0
704,48 15,7 10.6 56 7.0
705,19 12,5 Ii 8,9 64 6.7
705,14 9,8 ii 7,4 72 6,5

Presión barométrica máxi
ma (1861) . . ......................          712,21.

ídem id. mínima (1860).'... 698,83
Diferencia.   13,38

Temperatura máxima á la
sombra (1867)...................       27,4

Idem mínima id. (1 8 6 2 )....  1,7
Diferencia.............................     25,7

Temper atura máxima al sol * 
( 1 8 6 7 ) . . . . . . . . ...................... 38,2

Lluvia media en los 10
a ñ o s .. . . .  —  ...................   4,02

Lluvia máxima ( 1 8 6 4 ) . . . . . .  23,4
mm

Eváporacibn media en los
10 años. .      ......................  3,72

Idem máxima (1868 y 1869). 6,7

Despachos telegráficos recibidos en  el ObservatOTio de 
drid sobreel estado atmosférico á las nueve de la mañana en 
varios puntos de la P enínsu la  y del ex tran jeroe l dia í l  de 
Abril de 1871.

LOGALIOAÜKS.

Bilbao. .  * 
O v ied o .. 
C orufia ,7 h. 
S an tiago .. .
O porto-----
Lisboa . . . . .  
B adajoz... .  
S. Fern. 8 h.
Sevilla.........
Tarifa .
G ranada.. . | 
A licante.. . 
M u rc ia .. . .
Valencia.. , 
B arcelona.. 
Zaragoza. . 
S o ria .. . . . .
B urgos. . . .
Valladolid.. 
Sálamancá . 
M a d rid .. . .
E sco ria l... .
Ciudad-Real 
A lbacete .. .  
Brest (7 h.) 
Bayona (id.) 
Gette (id,)..

ALTUHA
barométri 
c-a á O" y 

al ni'?el dél 
mar en mi* 
límetros.

758.5
755.5 
755,2
759.6

766.2 
762,6 
7'64,5
765.5 
762,9
763.6
762.2
760.2 

))
761.2
761.8
765.2
762.9 
763,8 
765,5
765.2 
764,4

TKMrKBA-

TÜRA 
en grados 

centesi
males.

20,1 
17 4 
15,6 
12,8

15.3 
16,5
18.4 
21,2
16.7
25.2
21.8 
2«,0 
18,0
21.4
11.3 
10,2 
11,0
17.0 
l%8 
16,2
18.4
18.0

DIRECCION

4eí

viento.

FUERZA .

del viento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO 

déla mar.

0 B risa . . . . C u b ie rto . . P. oleaj
S. E . . . . Idem , ,, Idem .......... s

S . O . . . V ien to . . . Idem — .. Tranq.*
S. 0 . .  . Idém,. , L luvia. . . . j)

» »
}) »

0. . . . . Brisa........ N ub lad o ... »
0 .......... Calma . . . Nuboso. . . T ranq. *
S. 0 .  . . Idem........ Despejado.
S. 0 .  . . B r isa___ Gási desp.® Tranq.
S. 0 , . . . Caírna— Despejado. »
S. 0 . . . . B r is a .. . . Cási desp.® Jranq.^^
0 ......... íd e m .. . . Despejado. »
0 . . . . . . Idem .. . . . Idem .. . . . . »
S .O . . . . V ien to . . . N u b e s .,. . . P. oleaj
N. 0 . . . B r isa . . . . N u b la d o ...
N .O . . . Viento . . . Nuboso. . . , »
s ........... Id e m ... . . C.®, llov .L . »
s ___ _ Id e m ... . . C ubierto .. .
0 .......... Brisa . ■ . . Cási onb ®. 2»
0 . . . . . . B.® líg.*^... 'C e la je s .. . . »
0 ____ _ B risa . . , .  1Idem ........ »
d ___ Idem ......... D espejado. 

Idem .. . . . .
9

0 ........ .. íd em ........ ' ))
» ))

» »
5* » ' i 9

BireoGion general de Comunicaciones.
Según los p artes  rec ib idos, ay er no llovió en n inguna provincia.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Del p a r te  rem itid o  en es te  d ia p o r  la Irite rvencion  de l M ercado de 

granos y nota de precios de a rtícu lo s de consum o, resu lta  lo siguieoie:
Carne de vaca, de 12‘50 á 14‘‘50 pesetas ia a r ro b a ;,d e  0‘58 á O‘65 la  

lib ra , y á 055. el kilógrarao. - , . ,
Ideinde carnero,ñ o'75 pesetas la ’U bra,yá 1*47 el kilógrarao.

,,Idem  de te r n e V a d é  1 á 1‘25 pesetas la libra, y de 2:17 á 2‘71 el 
.'kñóg ramo.:—.'

Despojos de cerdo, á  10‘50 la arroba; á 6 ‘50 la libra, y  á 1‘08 e l k i -  
lógramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la a rroba ; á 1‘06 ia l ib ra , y  á 2‘30 
el kilogramo.

Idem fresco, á 20 pesetas la a rro b a : á 0‘S7 la lib ra , y  á 1‘89 ej 
kilogramo.

Jam ó n , de 22‘50 á 23 pesetas la  a rrqba  ; de 1 ‘25 á 1 ‘50 la libra , y de 
2‘71 á 3‘25 el kilógramo. -

Pan de dos lib ra s , de 0‘41 á 0‘47 p e se ta s , y  de 6 ‘44 á 0‘o0 el kilo
gramo.

G arbanzos, de 9 á 17^50 pesetas la  a r ro b a ;  de 0‘46 'á 0‘7 f l a  libra, 
y  de 0‘99 á 1‘55 el kilógramo.

Judías, d e o ‘50 á 7 pesetas la a r ro b a ; de '0 ‘24 á 0‘35 la l ib ra , y  de 
0‘52 á 0‘76 el kilogramo.

A rroz , de 5 á é ‘5ü pesetas 1a a r r o b a ; de 0‘24 á 0‘35 la l ib ra , y  de 
O‘o2 á 0*76 el kilógramo.

Lenteias, á 6 pesetas la arroba ; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1*50 pesetas la a rro b a , y  de 0 ‘i0  á 0‘13 

el kilógramo.
Idem  m ioeral, á ! ‘12 pesetas la arroba , y  á 0‘09 el kilógram o.
C ok, á 0‘78 pesetas la a r ro b a , y  0‘07 ei'^kilógramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas ia arroba; d e .0 ‘48 á 0‘59 la lib ra , y  de 

1‘04 á 1‘27 el kilógramo.
P a ta tas , de roO á 4‘75 pesetas la a r ro b a ; de ü‘08 á 0‘10 la lib ra , y 

de 0‘17 á 0‘i2  el kilógramo.
Aceite, de 14‘50 á 14‘75 pesetas l a a r r o b a ;  de 0‘50 á G‘59 la libra  

y  de 11‘54 á 1  i ‘74 el decalitro. . '
V ino, de 7 á 8 pesetas la a rro b a ; de G‘28 á O‘32 el cuartillo , y  de 

5‘55 á 6*34 el decálitro.  ̂ ‘
Petró leo , á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘14 el decálitro.

N o ta .—jReses degolladas ayer.
V a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  122
C a r n e r o s . . .  .............   196
Corderos recentales ..........    271
Idem  lechales.................................   20i
T e r n e r a s . . . . . . . . .................   63
Cabritos................      71

Total........................  924

Su peso en l i b r a s . . .  61.527.—Idem  en k iló g ra m o s .. .  28.308-140. 
Lo que se anuncia al público p ara  su conocim iento.
Madrid 17 de A bril de 187Í. =  EI A lcaide p r im e ro , M anuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

MADRID.—Las diferentes versiones que acerca de los pro- 
ye.ctos económicos y financieros del Gobierno y de las reínrmas 
que proyecta para los presupuestos circulan constantemente, 
obligan al Gobierno á prevenir, por medio de una rectifícacion, 
las consecuencias que de ellas pudieran ocasionarse con perjui
cio de los intereses públicos y particulares.

Dichas noticias, por lo contradictorias, revelan su falta de ' 
fundanierito; pero como muchos intereses pudieran quedar 
conaprometidos si llegara á dárseles carácter oficial,’ y de hecho 
todas e)ias producen Ja incertidum bre, despiertan el recelo en 
aquelloS'qoe tienen colocada su fortuna en fondos públicos, el 
Gobierno se ve en el caso de prevenir á todo el rñundo y de 
recordar á cuantos pudieran esperar daño ó provecho dé las 
medidas que habrá de presentar á las Córtes, que sólo añte 
estas hará públicos sus propósitos; que toda noticia que de ellas 
se anticipe carece de autenticidad, y que cualesquiera que sean 
sus planes, los intereses existentes y los que puedan nacer á la 
sombra de la actual legislacionfíio sufrirán el más ligero me
noscabo; pues ef Gobierno respeta demasiado los intereses pú
blicos para comprometerlos en poco ni en m ucho, en algo ó en 
nada, con una medida que pudiera venir por sorpresa á destruir 
los cálculos basados en la legislación actual.

Anuncios.
S OCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL.— BARRIO DE SA L A -

manca, calle de Villanueva, hótel núm. 3.—El Consejo de 
adm inistración, en uso de la facultad que le concede el art. 5.  ̂
de los estatutos sociales, ha resuelto disminuir el capital social 
en £0 millones de reales, vendiendo una suma equivalente de su. 
activo, á pagar el 10 por 100 en metálico ú obligaciones, y el 90 
por 100 en acciones de la Sociedad por todo su valor nominal.

Gon este fin s,e realizará el dia 1.- de Mayo próximo una su
basta de cuatro magníficas casas de las.que la  Sociedad posee 
en el barrio de Salamanca , y se v e n d e n  además varios créditos 
que figuran en el activo social, y c u y o  pormenor está de ma
nifiesto en las oficinas de la Sociedad. . . .

En las mismas oficinas, de doce á tres, se facilitan los plie
gos de condiciones de aquella subasta y estas ventas.

Madrid 10 de Abril de 1871.=Por la Sociedad Española Se 
Crédito Gornercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X—586—£

F e r r o - c a r r i l  c o m p o s t e la r o  d e  s a n t i a g o  á  c a p .r i l .— e l  
Consejo de administráción de esta Compañía convoca á los 
señores, accionistas de la misma al pago del sexto dividendo 

de 10 por 100, el cual deberán hacer efectivo en sus oficinas, 
plaza del Toral, 3 , segundo, ántes del dia 15 de Mayo pró
ximo.

Santiago Abril 15 de 1871.=E1 G erente, Inocencio Vilar- 
debó.   X -6 £ £

C OMISION LIQUIDADORA DEL BANCO DE ECONOMÍAS.—  VENTA DE 
créditos.—Esta Comisión , confirmando el acuerdo de la an

terior, ha dispuesto que desde el ultimó domingo de este mes, 
y á la una de su tarde, continúen las subastas de créditos en 
la misma forma qunse venia practicando. .

Madrid 15 de Abril de 1871.—»E1 Secretario, José Álvarez.
_ _ _ _  ■ X-^6£5 '

U NION CASTELLANA.— NO HABIENDO TENIDO LUGAR POR FALTA 
de accionistas la jun ta  general convocada para el dia £8 de 
Febrero últim o, en virtud de lo dispuesto en el art. 43 de los 

estatutos se convoca nuevamente para el dia £9 de Abril p ró
ximo, á las ocho de la noche , en el local que ocupan las ofici
nas de la Sociedad.'

•En dicha junta no podrán ocuparse los señores accionistas 
de otros asuntos que los expresados en la primera convocatoria 
de £4 de Enero próximo pasado, en conformidad á dicho ar
tículo 43.

Los señores que aspiren á tomar parte en aquella se servi
rán presentar, en la Caja social, 15 dias ántes de la reunión, las 
acciones que les dé derecho paía ello; debiendo tener presente 
que el expresado derecho, según el art. 38, no puede delegarse 
sino en otro accionista que tenga voz.y voto, presentando al 
efecto en Secretaría el documento que lo acredite para su toma 
■de razón.

Valladolid 16 de'Marzo de 1871.=E1 Secretario, Eduardo 
Hernán Gómez.   , X--6£7

M o n t e - p í o  ,de t r i b u n a l e s . — ^ h ab ien d o  s o l i c i t a d o  e l  d e r e -  
cho á la pensión que las corresponde Doña Isidora Mones... 
viuda de D. Manuel de la Vega Cocaña, Abogado que fué y socio 

de este Monte-pió pof siete acciones , patente 13£, que falleció 
el dia 9 de Diciembre de 1870; Doña Juana Fernandez; viuda 

,,de D. Pedro de Ansorena,-Abogado que fué también y socib ’ 
del mismo por siete acciones, patente 555 , que falieciú él £8 de/ 
dicho Diciembre, y Doña Dolores de la L astra , viuda dé Übti' 
Domingo García Roca, Doctor en Medicina y Cirugía y socic 
asimismo del Monte-pio por cuatro acciones, con ia píllente n ú 
mero 561, que falleció el ££ de Marzo últim o, se hace saber é.. 
los señores socios-para que con arreglo^ al art, 39 del regla
mento puedan hacer las reclamaciones oportunas en el término 
de ocho dias, contados desde la publicación del presente anun
c io , dirigiéndolas á esta Secretaría, plazuela de las Córtes, n ú 
mero 5 , cuarto entresuelo.

Madrid 16 de AbriLde 1871.=Francisco de P. Lobo. X—G£8

OMISION a d m in is t r a d o r a  DE LOS BIENES DE LOS SRES. COL- 
4 menares.— Esta Comisión ha acordado que el domingo 14 de 

Mayo próximo viniente se celebre la jun ta  general ordinaria 
de acreedores á ánibos concursos, s u s p e n d ía , y que debió ce
lebrarse en el. dia 5 de Marzo último.

Dicho acto tendrá lugar, á la una de la tarde, en estas ofi
cinas centrales , calle de las Infantas, núm. 31. , .

Madrid 15 de Abril de 1871.=Por el P residcnie, José María 
Castan. ' . X—6£9

Santos del dia.

San Eleuterio, Obispo; San Apolonio, y San Perfecto, prcsbitero. 
C uarenta H oras en la p arro q u ia  de  Santa Cruz.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A lás ocho y media de 
la noche.—Funcion,113 de abono.—Turno £." impar.—Heniatn', 
ópera en cuafro actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las ocho y media de la noche. — Fun- , 
cion 185 de abono.—Turno £.® impar.—La esclava de su galan.— 
Romanza de 1 due Foscari,—Cavatina de La Sonnámbula.— 
Fantasía de violin.—Dúo de Rigoletto.-Very-^W ell.

T e a t r o  DE l a  Z a r z u e l a . — A las. ocho, y media de la ño- 
cñe.—Función 35 de abono.—Turno £.® impar.—A beneficio de 
Doña Pilar Berna.!.—La gata de Mari-Ramos.— El grumete.

B u f o s  A r p e r í u s .— A las ochó y media de la noche.—F un
ción £13 de a b o n o . T u r n o  —Los órganos de Mós~
toles—La Sirena ,\)aúe. , ' :

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— A las ocho de la noche. — Des- 
carga de arUlleria.'—No Jiay boda sin  llanto.— Ln dómine como 
haypoeos.—E lgalandelahigaera. , *

T e a t r o  DEL R e c r e o . — A las ocho y media de,la noche.— 
Un pensamiento.— A Jas úueYe  y media : Ultima representa
ción de El pilluelo de Paris.— A  las diez .‘ Segundo acto de id.— 
A las once: Una idea feliz.

T e a t r o  M a r t in  {San ta  E rigida, núm. S ) .—A  las ocho Y 
media de la noche.,— Función 130 de abono.-‘—Turno par.— 
La venganza de un marido.—A las nueve y cnavio'. Emprésti
tos voluntarios.—A las diez: Aventuras de un cesante. — A  las 
once: Las hijas de Elena.

T e a t r o  d e  Ankaco-ít (Salones de Capellañes).—A  las ocho 
y media de la noche: Prim er acto de El postillón de la Rioja .— 
A las nueve y media: Segundo acto do id,—A las diez y me
dia:

T e a t r o  d e  la  A lh a m b r a  , ( OaZZe de ¡a Libertad). — A las 
ocho y media de la noche.—Los pavos reales.— La capilla de 
Lanuza.

IMPRENTA NACIONAL.


